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MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E TO  de 15 de mayo de 1939 nombrando a 

don Francisco Javier Meruéndano y Fermoso, 
Agregado Comercial a Ja Embajada de España 
en París.— Página 2915.

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E TO  de 25 de mayo de 1939 nombrando Ma" 

gistrado de la Audiencia territorial de Madrid  
a D . José María Castelló.— Página 2915.

Otro de 25 de mayo de 1939 id. id. de la Audiencia 
provincial de Toledo'a D . Luis Salcedo.— Página 
2915.

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R p T O  de 25 de mayo de 1939 sobre cese de 

D . José Navarro* Reverter y Gomis en el cargo 
de Subsecretario de Hacienda.— Página 2915.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
D E C R E TO  de 29 de mayo \de 1939 nombrando los 

Directores y Consejeros que han de administrar 
y regentar las Compañías Ferroviarias— Pág. 2916 
. MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

D E C R E TO  de 15 de mayo de 1939 disponiendo ce
se en el cargo de Jefe del Servicio Nacional de 
Comercio y Política Arancelaria D . Francisco Ja
vier Meruéndano y Fermoso.— Página 2916.

Otra de 15 de mayo de 1939 nombrando Jefe del 
Servicio Nacional de Comercio y Política A ran
celaria a don Em ilio d$ Navasqües y Ruiz de 
Velasco — Página 2916.

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 29 de mayo de 1939 disponiendo que el 

Agregado Comercial en la Embajada de España 
en Paris, don Francisco Meruéndano y Fermoso, 
continúe,en la Comisión de servicio que viene des
empeñando.—Página 29-17.

Otra de 27 de mayo de 1939 ampliando hasta el 15 
-_de junio próximo el plazo para formular instancias 

o papeletas solicitando la restitución de ganado 
requisado para necesidades del Ejército.—Pági
na 2917.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Ordenes* de 17 de mayo de 1939 nombrando Delega

dos Provinciales de Abastecimientos y Transportes

para las provincias de Valencia, Sevilla, Guipúz
coa, Málaga y Burgos —Páginas 2917 y 2918.

Otras de 17 de mayo de 193'9 nombrándo Delegados 
Provinciales de Abastecimientos .y Transportes pa
ra las provincias de Asturias, Murcia, Almeria, Cas
tellón, Valladolid y Baleares.—Página 2918.

Otras de 25 de mayo de 1939 nombrando De
legados Provinciales de Abastecimientos y Trans
portes de Barcelona, Badajoz. Pontevedra, Toledo, 
Alava y Huesca.—Página 2919.

MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 
SINDICAL

Orden de 23 de mayo de 1939 dictando normas para 
la aplicación de lo dispuesto en el articulo 29 del 
Reglamento General del Régimen de Subsidios f a 
m iliares—Página 2919.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
E J E R C I T O

Medalla de Sufrimientos por la Patria— Orden de 15 
dé mayo de 1939 concediendo esta Medalla al Te
niente D. José Antonio Valle y otros.—Páginas 
2920 a 2925.

Reingreso en la situación de actividad.—Oidéñ de 
27 de mayo de 1939 reintegrando a la situación 
de actividad al *Comandante de Infantería, reti
rado, D. Julio Fortea y otros.—Págs. 2925 y 2926.

A I R E
Ascensos.—Ordenes de 27 de mayo de 1939 conce* 

diendo el ascenso de Teniente provisional de Avia
ción a D. Emilio Villaroya y otros y a D. Eduardo 
Posada Lago y otros.—Página 2926.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
’  CIRCULAR.—Orden de 27 de maye de 1939 haciendo 

público haber quedado instalado en Mádrid el 
Alto Tribunal de Justicia Militar.—Página 2926.

Ascensos.—Orden de 27 de mayo de 1939 confirien
do el empleo inmediato superior al iüférez pro
visional de Infanteraa D. Francisco Simón Rovira 
y otros.—Páginas 2926 y 2927.

Otra de 27 de mayo de 1939.íd. el empleo inmediato 
superior al Alférez provisional de la Milicia de 
FET. y de las JONS. don Miguel Azpiroz Garai- 
coechea.—Página 2927.

Otra de 16 de mayo de 1939 ascendiendo al empleo;
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de Sargento al Cabo, fallecido en acción, de gue- • 
rra, D, Félix Marcos Jesús.—Página 2927. •

Otra de 27 de mayo de 1S3<9 id el empleo inmedia- \ 
ti superior al Alférez provisional de Artillería don | 
Miguel Escribano y otros.—Págs. 2927 y 2928.

Otra de 27 de mayo de 1939 confiriendo el empleo 
superior al .Sargento de Artillería D . Salvador 
Martínez Quiles y otro.—Página 2928. '

Otra de 27 de mayo de 1939 ascendiendo al empleo ¡ 
inm ediato al Alférez provisional de .Ingenieros don 
Juan Alier Sampera y ct-ros.—Página 2928.

Otra de 27 de mayo de 1939 confiriendo e l  empleo 
de. Teniente Médico asimilado a los Alféreces Mé- ' 
dicos asimilados D. Francisco Alonso Burón y 
o tro s—Página 2928.

- "Otra de 27 de mayo de 1939 id. a los id D Higinio ; 
Arribas Mata y otros.—Página 2928.

Otra c> 27 de m ayo de 1939 ascendiendo al em plee 
superior-a los Farmacéuticos terceros asimilados $ 
don Jc¿é Mari a Ruiz de Velasco y otros.—Pági
nas 2928 y 2929. ^

^similajcioMes.^-Orcen. -de 27 de mayo de 1939 con- t 
soedíendo asim ilación de-Veterinario 2 ° ics Ve- 

' t e  arios terceros asimilados, D. César Quemada 
Pérez y  otros —Página 2929.

Ayudantes.—Orden 27 mayo 1839 confirmando en el 
cargo ce  Ayudante de Campo del General de Bri- \ 
gada D. Joaquin García Paiiasar, Comandante Ge- \ 
nsral de Ar tiñería, al Coman-d.an.te de !a •misma 
Arma D. Fernando'';Figueras Figueras.—Pág. 2929. : 

Otra de 26 de mayo de 1939 nombrando Ayudante 
de órdenes del.G eneral Jete de la Dirección de 
Mutilados de Guerra por la Patria ai Comandan
te de .Caballería D. Pedro Maéstre —Pag. 2929. 

Pajas.—Orcen ce 26 de mayo de 1939 cesando en el 
empleo ce Brigada de Infantería D Gregorio Ar- 

• gudo C alistso.—2929.
Orees.—Orcen ce 27 de mayo .de 1939 cesando en ej 

cargo c? Ay velante de Campo el Comandante de 
Caballeiia. retirado, D Antonio Pércz-Batallón y 
López.— Página 2829.

D estines— Orcen de 27 de mayo de 1839 «destinando 
al .Auditor de División, retirado. D Rafael Pérez 
y Pérez —Página 2929."

Ot»-a de 26 de mayo de 1939 id. al Auditor de B rlga-" 
da., retirado. D Fernando Be:c.-h y otros.—Pág. 2929 .

- Gira de 26 de mayo d*e, 1939 id. al Teniente Auditor 
de primera de Complemento del Cuerpo Jurídico 
Militar D. Isidoro Peñasco y c.trc— Página 2929.

. Juicio cojatei4áiciorio^--Grden de 27 de mayo de 1939 
sobre expediente de juicio centrad i eterix) para "  

o m is ió n  de la Cr uz La mea da de Sa n Fer nando . 
al Capitán D. José . Aatieda —Págs. 2929 a 2931. > 

MraaüdáJi Ae Complemento <Ascens©sL— Orden de - 
27 de mayo de 1£39 confiriendo e l empleo in m e
diato superior al Alférez de Complemento de ¡Ln- 
f  nteña D  Miguel <de Valeriano F inal .—Págs 2931 

Oí va de 27 de mayo de 1939 id. al id. D. Ramón Gar
ría ¡de las Peñas y  otro.—Página 2931.

Ofcra úe  27 de mayp de 1939 promoviendo al empleo ; 
Inmediato al Teniente de Don^piemento de Ar
tillería D. Manuel Mas y ©Iros.—Págs. 2831 y  2932- ; 

Otra d e 27 de mayo de 1939 id. al Brigada de Com

plem ento de Artillería D. Caries Vidal Peña y 
otro.—Página 2932.

Otra de 27 de mayo de 1939 confiriendo el empleo 
superior inmediato al Teniente de Complemento 
D Pedro Rivas García.—Página 2932.

Otra de 27 de mayo de 1939 id. el empleo superior
inm ediato al Teniente Médico, de Complemento 
de Sanidad Militar D. Francisco Casar.ovas Per- 
mayer y otro.—Página 2932.

Gira de 27 de mayo de 1939 id. ¿1 Alférez Médico de 
Complemento de Sanidad Militar D. Aureliano VI* 
llaverde Rodríguez.—Página 2932.

Otra de 27 de mayo de 1939 id al Alférez de Com
plemento de Sanidad Militar D. Vicente Castaner
F nseñat.—Página 2932.

Otra de 27 de mayo de 1939 id. al Farm acéutico ter
cero de Complemento den Rafael López Bullo y otro,

. Página 2932,.*.. ’• • • * " •
Otra d e.27 de mayo de 1939 ascendiendo aVempleo 

inmediato al Brigada <de Complemento D. Sebas
tián Martorell Míralles — Páginas 2932 y  2933. ■

Pase a otras Armas —Orden de 27 de mayo de 1939 
disponiendo la baja del Teniente de Complemento 
de Infantería D. Manuel Valls Vergés en dicha Ar
ma y alta en la de Ingenieros.—Página 2933. 

BecttftcacíénH— Orden de 27 de mayo de 1939 rec
tificando la Orden de ascensos ce 28 de octubre 
de 1837 en lo ri-ue ¿e refiere al Alférez provisional 
de Artili-srh -D. Joaquín Vierna.—Página 2933.

SUBSECRETARIA DE M ARINA  
Bajas— Orden de 26 de mayo de 1939 disponiendo 

cese en la sitpación de actividad el Alférez de Fra
gata de la R. N. M. den Francisco Sagristá —P á-  
giha 253?

Cira ce 26 de m ayo € e  id.-id. -el Oficial 2 °  don
Bartolomé Aulet.—Página 29S3.

Otra de 26 de mayo de 1939 id. id. el Alférez M a
r i n i s t a  de la E N. M. D. Pedro Palm er —Pág. 2933 

Oíra ce 26 de mayo de 1939 id. id el id. D. Juan 
Morey—Página 2933 

Otra de 2& de m ayo de 1939 id. id e l id. D. Ramón  
Herrach .—Página 2933.

Otra de 27 .de mayo de 1S39 disponieodo -cese en la 
situación de actividad ai Oficia] primero -de la  
E . N. M. B Adrián Mingot Papú—Página 2933.

lirsiiasL Orden d e 27 de mayo de 193S destinando' a
Madrid al .Comandante de In tersección  don Joa
quín de Castro y Martínez.—Página 2938 

Escueta Naval Mflttarí—Orden de 27 de mayo de 
1239 .complementando la  aviación publicada de ios 
.admitidos a ¡a Escuela N ;val.—Página 2934 

B tttificaeióa.—Orden de 26 de mayo de 1938 recti
ficando la de 23 del actual sobre licencia por e n 
fermo al Capitán MaQuinista- D. Mario Corcuera —  
Página 2834.

íürvai,—Orden fie 26 -.de mayo, de 1939 in
glesando en  Ja Eiesersía Naval «orna Oficial 2." a 
D. Julio G aray—Página 2934.

JEFATURA DE M O l'iH Z A C lQ N ; IN SIR U C C i& K  V 
RECUPERACION  

tvnutQ.t4«ai4¿ii — Militarizando a Tomás Pérez Moa- 
tes y  o tros—Pásir.a 2934.
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ADMINISTRACION CENTRAL
VICEPRESIDENCIA_ DEL GOBIERNO — Subsecreta

ría.—Accedendo a lo solicitado por el Oficial de 
Correos con destino en la A dm inistración del P ro
tectorado Sr Fernández Chozas.—Página 2935.

JUSTICIA.—Servicio Nacional de los Registros y del 
Notariado.—O rdenando a los R egistradores M er

cantiles norm as para  la rem isión al Servicio N a
cional de Estadística de los modelos facilitados pol
las Je fa tu ra s  provinciales.—Página 2935.

INDUSTRIA Y COM ERCIO—Servicio Nacional de 
In d u stria .—Resolución de expedientes-de las per- 
sonas y entidades que se c ita .—Pág. 2935 a 2938.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y 
Administración de Justicia.—Páginas 653 a 658.

G O B I E R N O DE L A  NA C I ON

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

DECRETO de 15 de mayo de 1939 nombrando a don 
Francisco Javier Meruéndano y Fermoso, Agre
gado Comercial a la Embajada de España en 
París.
De acuerdo con lo d spuesto en el articulo te r 

cero del Decreto de veintiséis de julio de mil no-, 
vecientos veintinueve, y en atención a la propuesta 
fo rm ulada por el Ministerio de Industria  y C o 
mercio,

Vengo en nom brar  A gregado Comercial de pri
mera clase a la Em bajada de España en París a* don 
Francisco Javier M cruéndano  y Fermoso. ,  

Dado* en Burgos a quince de mayo de mil n o 
vecientos treinta  y nueve.—A ño de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 25 de; .mayo de 1939 nombrando Ma

gistrado de la Audiencia territorial de Madrid 
a D. José María Castelló. 

A  propuesta  del M inistro  de Justicia y a ten 
diendo a las necesidades del servicio,

Nombro,  con carácter interino, M agis trado  de 
de la A udiencia territorial de M adrid  a don José 
M aría  Castelló .y M adrid ,  de categoría de ascenso.

.A s í  lo dispongo por el presente Decreto* dado 
en Burgos a veinticinco de ma*yo de mil novecien
tos tre in ta  y nueve.—A ño  de la Victpria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistró  cte Justibia,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

DECRETO de 25 de mayo de 1939 nombrando Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Toledo a 
D. Luis Salcedo.

A propuesta del M inistro  de Justicia y a ten 
diendo a las necesidades del servicio,

Nombro, con carácter interino,* M agis trado  de 
la Audiencia provincial de Toledo a don. Luis Sal
cedo. Ausó, de categoría de entrada*.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veinticinco de ma»yo de mil 'novecien
tos treinta y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Justicia ,

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A
DECRETO* de 25 de mayo de 1939 sobre cese de don 

José Navarro Reverter y Gomis en el cargo de 
Subsecretario de Hacienda.

A  propuesta  del M inistro  de Hacienda, previa 
deliberación del Concejo de ^Ministros y por pasar 
a ocupar otro puesto,-designado por el Gobierno,

D I S P O N G O :
Cesa en el cargo de Subsecretario de H acienda  

don José N av a rro  Reverter y G o m is . /
D ado  en Burgos, a veinticinco de mayo de mil 

novecientos tre inta  y nueve.—A ño  de la Victoria.
F R A N C I S C O  F R A N C O  .

El M inistro de' H acienda 
ANDRES AMADO Y REYGONDAUD I>E _ *

VILLEBARDET
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 29 de mayo de 1939 nombrando los 
Directores y Consejeros que han de administrar 
y recentar las Compañías Ferroviarias.

En cumplimiento de la Ley de ocho de mayo de 
mil novecientos treinta y nueve, en la que se esta
blece el régimen provisional para los ferrocarriles 
españoles, procede constituir los Consejos Directi
vos que han de administrar y regentar las C o m p a
ñías durante este período.

Especificada* de un m odo concreto en’ la expre- ; 
sada Ley  la composición de la Junta Superior de ! 
Ferrocarriles, basta el nombramiento de los C o n 
sejos para deducir el de este Junta, ya  que son los 
Consejeros del Estado y los Jefes de las C om isa
rias, con el de Transportes por carretera y el D i
rector del Sindicato Ferroviario los que lian de in
tegrarla.

En consecuencia, a propuesta del M i n i s t r ó l e  ’ 
¿ -<j)bra.s Públicas y  previa deliberación del- Consejó 

de Ministros, -
D Ú  P O N G  O i '

'Artículo prim ero .— Para las-tres Com pañías de 
Ferrocarriles denominadas C am inos de Hierro del 
N orte  de España, M adrid  a Z aragoza  y ' a  Alicante 
y Andaluces-Oeste, se nombran Directores, respec
tivamente, y por su mismo orden, a don Francisco- 
jav ier  M arquina y Borra, don Ju ap  Barceló y M a r
có y don G a d o s  Botín y Polanco.
; A rticu lo  segun dó .—En representación del Mi- 

, llisterio.de O bras  Públicas quedan nom brados 'Con- 
sejeros de las Com pañías indicadas en el artículo 
anterior don José  Majria Torroja  y Miret y don 
Ale jandro  MendizábaJ Peña, para la Com pañía de 
los-C am inos de Hierro del Norte de España; don 
feduardo A lfonso Quintanilla y don Carlos Fesser 
Fernández, para la» de M adrid  a Z aragoza  y a A li
cante, y don José M aría Rivero de A guilar  y  don 
Alfonso Jaraíz Pcrez, para la de Andaluces-Oeste.

A rtículo tercero.— Pc*ra la representación de los 
Ministerios de Defensa Nacional,  H acienda e In 
dustria y Con\ercio, se nombran a don José  Iriba- 
rren Jiménez, don José María de Peñarz»nda"y B a 
rca y don- Cirilo Genovés Amorós, como C on se je
ros de Defensa N ac ’ona] en las tres Com pañías,

por su orden antes citado; don Enrique Cc^lavia 
López, don Mariano Traver Góm ez y don José 
María’ de Lapuerta y de las Pozas, como represen
tantes de Hacienda, y don Antonio Arregui 
Mendía, don Rafael Rubio y Martinez Corera y 
don Luis Ruiz Jiménez, en representación de In
dustria y Comercio, para las mismas Convpa»ñías.

A rtículo cuarto .—A  reserva de que cuando se 
reúnan las Juntas  Generales de Accionistas pro-» i
pongan quienes pudieran ser nombrados Conseje- I
ros como representantes de las Com pañías, se de
signan para ta*!es cargos y en el indicado concepto, 
a don José Moreno Osorio y don José  Luis de G o- 
yoaga, para la Com pañía del Norte;_ a don José  J
Nava»rro Reverter y don Eugenio Espinosa de los 
Monteros, para la de M adrid  a Zaragoza y a Al i-* 
cante, y a don W enceslao González G arra  y don Ig 
nacio Soler Dam ians, para la de Andaluces-Oeste, i
que formaban parte de los Consejos de A dm in is
tración de la*s respectivas Com pañías. j

A rticulo qu in to .— El Ministro de O bras  Púbti- \
cas convocará a los expresados Consejos y a la \
Junta Superior de Ferrocarriles para constituirlos 
y dar comienzo a» su función directiva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a veintinueve de mayo de mil novecien- ^
tos treinta y nueve.—Año de ía Victoria. j

F R A N C I S C O  F R A N C O .  j
i

El Ministro de Obras Públicas, j
•ALFONSO PEÑA BOEUF 3

MINISTERIO DE INDUS
TRIA Y COMERCIO

DECRETO de 15 de mayo de 1939 disponiendo ceso 
en el cargo de Jefe del Servició Nacional de Co
mercio y Política Arancelaria don Francisco Ja 
vier Meruéndano y Fermoso. 

A  propuesta del Ministro de Industria y Co- 
mercio,’ y previa» deliberación del Consejo de Mi- . :
ni,sfros,

D I S P O N G O :  'f\
Cese en él cargo de Jefe del Servicio Nacional 

de Comercio y Política. A rancelaria, don Francisco |
Javier Meruéndano y FermOsp.
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A»*i lo dispongo por el presente Decreto,  dado
en Burgos a quince de mayo de mil novecientos
.treinta* y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
E: Ministro cíe Ind u str ia  y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES

DECRETO de 15 de m ayo de 1939 nom brando Je fe  
del Servicio N acional de Com ercio y Política A ra n 
celaria  a don Emilio de Navasqües y Ruiz de 
Velasco.

A propuesta del Ministro de Industria y C o 

mercio, y previa deliberación del Consejo de Mi 
nistros,

N o m b r o  Jefe del Servicio Nacional  de Comer 
cio y Política Arancelaria a» don Emilio Navas 
qües y Ruiz de Velasco.

Dado en Burgos,  a quince de mayo de mil no
vecientos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

El M inistro  de .Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N de  29 de  m ayo  de 1919 
dispon ien do  q u e  el A gregado  
C om erc ia l  en ¡a E m baiada  de  
España en París don Francisco  
M eru én d an o  v F erm o so  conti
núe en la comisión de servicio  
que viene desem peñando .
Excmo.  Sr.:  Nombra do  Agre 

gado Comercial  a la Embajada 
•de España er. París don Franci s
co Javier Meruéndano y Fermo
so, he tenido a bien disponer que, 
sin perjuicio de ello, continúe en 
la comisión de servicio que Vie
ne desempeñando.
• Lo digo a V7. H. para su cono

cimiento y efectos conciguientes.
Dios  guarde a V.  E. muchos 

añ(Ts.
Burgos,  29 de mayo de 1939.— 

Año  de la Victoria.
: FR A N C ISC O  G. JORDANA.

Excmo.  Sr. Ministro-  de Indus 
tria y Comercio .

O R D E N  de 27 de m ayo de 1939 
am pliando  hasta el 15 de  junio  
próximo- el p lazo para formular  
instancias o pape letas  solicitan
do la restitución de .ganado re

q uisado p a r a necesidades  del  
Ejército.
Ilmo.  Sr. :  Con  el fin de-evitar 

- perjuicios a los agricultores v ga- 
* naderos que, por residir en lu

gares apartados,  hayan tenido 
con -atraso conocimiento del De 
creto de 29 de abril  último ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  núm. 121), re-. 

1 ícrente a devolución del ganado

requisado para necesidades del 
Ejérci to Nacional ,  dispongo:

Que  el plazo de 20 dias seña
lado en el articulo cuarto del 
mencionado Decreto para que los 
interesados puedan formular ante 
los Ayuntamientos  instancias o 
papeletas sol ici tando la restitu
ción, quede ampliado hasta el día 
15 del mes de junio próximo.

Dios  guarde a V.  I. muchos 
años.

Burgos,  27 de mayo de 1939.— 
Año  de la Victoria.

'F R A N C IS C O  O. JORDAN A.

Ilmo. Sr. Presidente de la Co m i 
sión Central  de devolución de 
ganado.

M IN IST ER IO  DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N E S  de 17 d e mayo d e  1939 
n om bran do  D elegados Provin 
c i a l e s d e  A bastecim ientos  y 
Transportes para las. provincias  
de Valencia. Sevilla, G u ipú zcoa , 
M álaga y Burgos. '
Excmo.  Sr. :  De  conformidad

con lo dispuesto en el articulo 
segundo del Decreto de. 28 de 
abril*  último. v a propuesta del 
Comisar io General ,  vengo eñ 
nombrar Delegado Provincial  de 
Abastecimientos . v  Transportes 
para la provincia de Valencia a 

-don Juan Pruna .Fernández F ló 
rez. .   ̂  ̂ '

Lo que ' comunico  a V / E .  para* 
su conocimiento y efectos consi 
guientes

Dios guarde a V .  E. muchos
años.

Bilbao,  17 de mayo de 1939.— 
Añ o  de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES

Sr. Comisar io General  de A ba s 
tecimientos y Transportes.

Excmo.  Sr. :  De  conformidad
con lo dispuesto en el articulo 
segundo del Decreto de 28 de 
abril  último, y a propuesta del 
Comisar io General ,  vengo, en 
nombrar  Delegado Provincial  de 
Abastecimientos  y Transportes  
para la provincia de Sevilla a 
don  Joaquín Gonza lo  Garr ido.

Lo que comunico a V,  E. para 
su conocimiento y efectos consi 
guientes.

Dios guarde a V.  E. muchos 
años.

Bilbao,  17 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES

Sr. Comisar io  General  d e - A b as 
tecimientos y Transportes,

Excmo.  Sr.:  De  conformidad
con lo dispuesto en el artículo 
segundo del Decreto de 28 de 
abril último, v a propuesta del 
Comisar io General ,  vengo en 
nombrar Delegado Provincial  de 
Abastecimientos  v Transportes  
para la provincia de Guipúzcoa 
a don Luis Gómez  Moran.

Lo que comunico a V .  F. para 
su conocimiento v efectos consi 
guientes.

Dios  guarde a V.  E, muchos 
años
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Bilbao, 17 de m ayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES
Sr. C om isario  G enera l  de A b a s 

tecimientos v T ransportes .

Excmo. Sr.: De con fo rm idad
con lo d ispuesto  en el artículo 
segundo del D ecreto  de 28 de 
abril último, y a p ropuesta  del 
C om isar io  G eneral ,  vengo en 
n o m b ra r  D elegado  Provincial de 
A bas tec im ien tos  v T ransportes  
para  la p rovincia  de Málaga a 
d o n  Luis M uñoz  Repiso.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

D ios guarde a V. E. muchos 
años.

Bilbao, 17 de m ayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES*
Sr. C om isario  General* de A b a s 

tecimientos y  T ransportes .

Excmo. Sr.: D e conformidad, 
:on lo d ispuesto  en el artículo 

Segundo del D ecreto  de 28 de 
abril  último, y  a p ropuesta  del 
Com isar io  General ,  vengo en 
n o m b ra r  Delegado  Provincial  de 
A bastec im ientos  y T ranspor tes  
para la provincia de Burgos a 
don  T om ás Iglesias A zpiroz .

Lo que comunico a V. E. para 
su conocim iento y efectos consi
guientes.

J ) io $  guarde  a, V. E. muchos 
3ños.

Bilbao, 17 de m ayo  de 1939.— 
A ñ o  d$ la Victoria .

JUAN ANTONIO SUANZES
Sr. C om isar io  G enera l  de A b a s 

tecimientos y NT ransportes .

O R D E N E S  de 17 de m ayo de 1939 
nom brando D elegados P rov in 
c i a l e s  de A bastec im ien to s y  
Transportes para las provincias 
de A stu r ia s , M urcia , A lm e ría , 
C astellón , Valladolid  y  Baleares.
Excmo. Sr.: D e  con fo rm idad  

con lo d ispues to  en  el articulo 
seg u n d o  del D ecre to  de 28 de 
abril  ú ltimo, y a p ropuesta  del 
C om isa r io  General ,  vengo en 
n o m b ra r  D elegado  Provincial  de

A bastecim ien tos  y T ranspor tes  
para la provincia de A stu rias  
(O v iedo),  a don  Jesús Centeno  
Centelle.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocim iento  y efectos consi
guientes.

D ios guarde a V. E. m uchos 
años.

Bilbao, 17 de m ayo de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES
Sr. C om isario  G eneral  *de A b a s 

tecimientos y T ransportes .

* Excmo. Sr.: De con fo rm idad
con * lo d ispuesto  en el artículo 
segundo  del D ecreto  de 28 de 
abril último, y a p ropuesta  del 
C om isar io  General ,  - vengo en 
n o m b ra r  D elegado  Provincial  de 
A bastecim ientos y 'T ra n s p o r ta s  
para lá p rovincia de M urcia  a 
don  José Bellver Mustieles.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocim iento  y efectos cons i
guientes.

D ios guarde a V. E. muchos 
años.

Bilbao, 17 de mayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES
Sr. Com isar io  G enera l  de A b a s 

tecimientos y T ransportes .

Excmo. S r . : De conform idad
con lo d ispuesto  en el artículo 
segundo  del Decreto  de 28 de 
abril último, y a propuesta  del 
Com isar io  G eneral ,  vengo  en 
n o m b ra r  D elegado  Provincial de 
A bastecim ientos  y* T ranspor tes  
para la provincia de Alm ería  a 
don  Luis M aría  Cavanillas C a 
bello.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocim iento  y efectos consi
guientes.

D ios  guarde a V. E. muchos 
años.

Bilbao, .17 de m ayo  de 1939.— 
A ñ o  dé la V ictoria.

JUAN ANTONIO SUANZES
Sr. C o m is a r ia  G enera l  de A b a s 

tecimientos y T ransportes .

Excmo. Sr.:  D e  «conform idad 
con lo d ispues to  en* rl artículo 
segundo  del D ecre to  de 28 de 
abril último, y a p ro p ue sta  del

C om isar io  G eneral ,  vengo en 
n o m b ra r  D elegado  Provincial  de 
A bastecim ientos  y T ransportes  
para la p rovincia de Castellón de 
la Plana a don  Josc V endrel l  Fe- rrer.
• Lo que comunico a V. E. para 
su conocim iento  y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. E. muchos 
años. 5

Bilbao, 17 de m ayo  de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES
Sr. C om isar io  G enera l  de A b a s 

tecimientos y T ransportes .

ExcmQ. Sr.: D e  c o n fo rm id ad
con lo d ispues to  en el artículo 
segundo  del Decreto  de 28 de 
abril último, y a p ropuesta  del 
Com isar io  G eneral ,  vengo en 
no m b ra r  Delegado  Provincial de 
A bastecim ien tos  y T ran sp o r tes  
para la p rovincia  de V a l lado lid  
a don  Felipe Vidal Estevc.

Lo que comunico a V. E. para  
su conocim iento  y efectos cons i
guientes.

D ios  guarde a V. E. m uchos  
años.

tíi lbao, 17 de m ayo  de 1939.—' 
A ño  de la V ictoria.

JUAN ANTONIO SUANZES '
Sr. C om isar io  G enera l  de A b a s 

tecimientos y T ransportes .
- \Excmo. Sr.: De co n fo rm id ad

con lo d ispues to  en el artículo 
segundo  del D ecre to  de 28 de 
abril último, y a p ropuesta  del 
C om isar io  G eneral ,  . vengo en 
n o m b ra r  D e legado  Provincial  de 
A bas tec im ien tos  y T ran sp o r te s  
para la p rov incia  de Baleares a 
don  Ram ón M árquez  Viso.

Lo que comunico a V. E. p ara  
su conocim iento  y efectos consi
guientes.

D ios  guarde a V. E. m uchos  
años.

Bilbao, 17 de m ayo  de 1939.— 
A ñ o  de  la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES
Sr. C om isar io  G enera l  de A b a s 

tecimientos y T ransportes .
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O R D E N E S  de 25 de maye de 1939 
nombrando Delegados Provin- 
c í a l e s  de Abastecimientos y 
Transportes de Barcelona, Ba- 

• dajoz. Pontevedra, Toledo, Ala
va y Huesca .

Excmo. Sr.: De conformidad
con lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto de 28 de abril 
último, y a propuesta* del Comi
sario General, vengo en nombrar 
Delegado Provincial de Abasteci
mientos y Transportes para la pro
vincia de Barcelona a don Julio 
Guerra Cahro.

Lo que comunico a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a ‘ V. E. muchos 
años'.

Bilbao, 25 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES.’'

Sr. Comisario General de Abaste
cimientos y Transportes.

Excmo. Zr.: De conformidad
con lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto de 28 de abril 
último, y a propuesta* del Comi
sario General, vengo en nombrar 

-Delegado Provincial de Abasteci
mientos y Transportes para la pro
vincia de Badajoz a don Dionisio 
Pareja* Arenilla?.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento' y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Bilbao, 25 de mayo de 1939.— 
A ño de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES.

Sr. Comisario General de Abaste
cimientos y Transportas.

Excmo. Sr.o . De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo se 
gundo del Decreto de 28 de abri 
último, y a propuesta* del Comi 
sario General, vengo en nombrai 
Delegado Provincial de Abastecí 
micntos y Transportes para la pro
vincia de Pontevedra, a don Gon 
zaio Manso de Zúñiga.

Lo que comunico a V. E. parí

su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guárde a V. E. muchos 
años.

Bdbao, 25 de mayo de 1939.— 
Año de la* Victoria. *

JUAN ANTONIO SUANZES.

Sr. Comisario General de Abaste
cimientos y Transportes.

Excmo. Sr.: De conformidad
con lo dispuesto en eí articulo se
gundo del Decreto de 28 de abril 
último, y a propuesta del Comi
sario General, vengo en nombrar 
Delegado ‘Provincial de Abasteci
mientos y Transportes para la pro
vincia de Toledo a don Manuel 
García* Iraola.

Lo que comunico a V. E, para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. E muchos 
años.

Bdbao, 25 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES.

Sr. Comisario General de Abaste
cimientos y Transportes.

Excmo. Sr.: De confornúdac
con lo dispuesto en el artículo se 
guodo dél -Decreto de 28 dé abri 
último, y a propuesta» del Comi 
sario General, vengo en nombra 
Delegado Provincial de Abastecí 
mientes y Transportes para la pro 
vincia de Alava a don Ambrosh 
De Lamo Santos.

Lo que comunico a V. E. par, 
su conocimiento y efectos" consi 
guíenles.'

Dios guarde a V. E. mucho 
años.

Bilbao, 25 de mayo de 1939.- 
Año de la» Victoria.

JUAN ANTONIO. SUANZES.
Sr. Comisario General de Abaste

cimientos y Transportes.

Excmo. Sr.: De conformidai
con [o dispuesto en el artículo se 
gutido del Decreto de 28 de abrí 
último, y a propuesta» del Comí 

Uario General, vengo en nombra

Delegado Provincial de Abasteci
mientos y Transportes para la pro
vincia de Huesca a don Pedro Jo- 
ver Carvajal 

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Bilbao, 25 de mayo de 1939.— 
Año de la».Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES.
Sr. Comisario General de Abaste

cimientos y Transportes.

MINISTERIO DE ORGA
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL

ORDEN  de 23 de mayo de 1939 
dictando normas para la aplica- 

d o n  de lo dispuesto én el ar
ticulo 29 del Reglamento Gene
ral del Régimen de Subsidios 
familiares,

limo. Sr.: A  fin de resolver 
con carácter general las cónsul- 
fas formuladas a este Seryicio 
Nacional, sobre el alcance de 
dispuesto en el artículo 29 del 
Reglamento general de Régimen 
de Subsidios Familiares, en re
lación con el apartado c) del 
número segundo de la base sexta 
de la Ley de 18 de julio de 1938, 
este Ministerio se ha servida dis- 
poner:

“Que el gravamen de referen
cia alcanza a la totalidad de los 
conceptos incluidos en el epí
grafe A )  del número segundo de 
la Tarifa segunda del articulo 
cuarto de la Ley de Contribu
ción sobre las Utilidades de la 
Riqueza Mobiliaria v, en su con
secuencia, para practicar las li
quidaciones procedentes deberán 
observarse las normas que regu
lan la exacción de la contribu
ción mencionada por los indica
dos conceptos” .

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

Madrid, 21 de. mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO
Sr. Jefe del Servicio Nacional

de Previsión Social.
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M I N I S T E R I O  DE D E 
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

 O R D E N  de  15 de  m a y o  de 1939 
c o n c e d ie n d o  la M ed a l la  d é  S u 
f r im ie n to s  por  la Patria al T e 
n ie n te  do n  José  A n t o n i o  Valle  
C a n te r o  y  o tros  O ficiales, v a 
rios Subo fic ia le s  C abos, S o ld a 
dos, G u a rd ia s  e in d iv id u o s  de  
la Milic ia.

C o n  a rr eglo  a* lo d ispues to  en 
ia Ley de 7 de jul io de 1921 (C .  L. 
nú jn e r o  273),  en ón con los 
a r t ículos  50 al 52 del ¿Reglamento 
de 10 de mar zo  de 1920 y D e c r e 
to de 26 de enero de 1937 ( B O -  

/  , L E T I N  O F I C I A L  nú m.  99) ,  se 
concede  la Me da l l a  de S u f r i m i e n 
tos  po r  la Patria» al per sona !  d?í  
Ejérci to,  I n s t i t u to s  a r m a d o s  y M» 
licJj de Fa l ange  Españo l a  T ra d i -  
c ional is ta  y de las J O N S .  que  a 
con t i nuac ión  se re l ac iona:

T e n i e n t e  p ro v i s i o n a l  de I n 
f ant er í a ,  de l  Ba t a l l ón  C a z a d o r e s '  
de  C e r i ñ o l a  n ú m e r o  6, d o n  José 
A n t o n i o  Va l l e  C a n t e ro ,  h e r i d o  
m e n o s  grave ,  s i e n do  cabo,  el d ía  
14 de  m a r z o  de  1937. D e b e  p e r 
c ibi r  la p en s i ón  de 12,50 pese t a s  
mensua l e s ,  con car ác t er  vi tal icio,  
a pa r t i r  del  . p r i me ro  de  abr i l  d e  
1937.

Al fé r e7  prov is i ona l  ó n I n f a n 
ter ía.  del  G r u p o  R e q u i v e s  de 
Mel i l la  n úm .  2, don Félix Jar iol  
C u e n ,  he r i d o  meno s  grave.  s i endo 
B r i g a d a , ' e l  día 15 de mar zo  de
1937. D e be  perc ib i r  la pen s ' ón  de 
20 pese t a s  me nsua l e s ,  con car ác 
t e r  vital icio,  a* pa r t i r  del p r i me ro  
de abri l  de 1937.

A l f é r ez  p rov is ional  de In f a n t e 
ría,  . d e l ' Reg im ien to  Z a m o r a  ' n ú 
m er o  29, do n  R a m ó n  A r i a s  S á n 
chez', h e r i do  grave ,  s i endo  Cab o ,  
el día 17 de f eb r ero  de 1938. De-,  
bé  pe r c ib i r  la pens ión  de 12,50 
pe se t a s  mens ua l e s ,  con ca r ác t er  
vital icio,  a pa r t i r  del p r i me ro  de 
m a r z o  de 1938.

A l f é r e z  p rov i s i ona l  d<e In f an t e -  
ria.  del R e g im ie n to  Arg e l  n ú m e 
ro 27 don  F ra nc i s co  Javi e r  B a y o 
na  Bacflicoai, h e r i d o  m en o s  grave ,

s i endo Fa lang i s t a ,  el dia 3 de j u 
nio de 1937. D eb e  per c ib i r  la p e n 
sión de .12,50 pese t as  mensua l e s ,  
con ca r ác t e r  vitalicio,  a pa r t i r  del  
p r i me ro  d e . j u l i o  de 1937.

A l f é r ez  prov is iona l  de I n t e n 
dencia ,  del H o sp i t a l  Mi l i t a r  de 
C a m p a ñ a  de Las N a v a s  del M a r 
qués ,  don  José  L uqu e  C u e n d a ,  
he r i do  grave,  s i endo so ldado ,  el 
dia 20 de s ep t i embre  de 1937. D e 
be perc ibi r  la pens ión  de 12,50 p e 
setas  mensua l e s ,  con car ác t er  vi
tal icio, a» par t i r  del p r ;me ro  de 
oc tub re  de 1937. '

Oficial  mor o  de Segunda clase, 
del G r u p o  de T i r ad o r e s  de fni 
n ú m e r o  6. Sid H a m e d  B%en K ad -  
d u r  Ben Ta n l au i ,  he r i do  grave,  
s i endo Sa rgen to ,  el dia 27 de agos 
to de 1937. De be  per c ib i r  la p e n 
sión.  de 17,50 pese ta s  mensua l e s ,  
con car ác t e r  vital icio,  a pa r t i r  del  
p r i me r o  de s ep t i embre  de 1937.

A l f é r ez  p r o v i s :onal  de la M i l i 
c i a - d e  FET.  y de Ir* J O N S .  de 
Bi lbao,  don  F aus t i no  F e r n á n d e z  
Mon te s ,  he r i do  grave,  s i endo F a 
l angi st a ,  el día 25 de s ep t i embre  
de 1937. D e be  per c ib i r  la pens ión  ' 
d*e 12,50 pe se t as  m e n s u a l e s ;  con 

Pcarác t er  vital icio,  a pa r t i r  del p r i 
me ro  de oc tubre  de 1937.

Sa rgen to  p rov i s i ona l  del RegU 
mien to  de Infantería» Z a m o r a  n ú 
mero  29. don  E n r i qu e  D o m í n g u e z  
Jo rdán ,  he r i do  grave  e! día 21 de 
jun io  de 1938. De be  perc ib i r  le 
pensión  de 17,50 pese tas  m e n s u a 
les, con ca r ác t e r  vital icio,  .part ir  
del p r ime ro  de j ubo  de 1938

Sa rgen t o  p rov is ional  del Bat>-  
i llón de M o n t a ñ a  A rap i l e s  núroe -  
j ro 7 don  P ed ro  F e r n á n d e z  C id ,  
he r i do  me no s  grave el día 14 de 

■octubre de 1937 D eb e  p e r c i b i r * h  
! o e n s :ón de 17,50 p e s e t a s ’ rqensua  • 
¡les. con car ác t er  vi tal icio,  a» pa r t i r  
de! p r i me ro  de no v i e m bre  de 1937.
1 Sa rge n t o  p rov is i ona l  del Regi -  

; m i en to  de Inf an te r í a .  Z a m o ra -  nú r  
m e r o  29, don  M a n u e l  G o n z á l e z  

,N ú ñ e z ,  he r i do  m en o s  g rave  el -día 
122 de agos to  de 1938. D e b e  p e r 
c i b i r  la pens ión  de 17,50 pe se t a s  
í mens ua l e s ,  con ca r ác t e r  vital icio,  
*a pa r t i r  del p r i m e r o  de s ep t i embre  
de 1938.

S a rg en to  p rov i s i ona l  del Regi-  
¡m ien to  de In f a n t e r í a  San Marcha:  
| n ú m e r o  22, don  V i c t o r i n o  M a r 
t í nez  Mi l lán ,  he r i do  m e n o s  grave

el dia 2 de m ay o  de 1938 D ebe  
pe rc ib i r  la pens ión  de 17,50 pe se 
tas mens ua l e s ,  con ca r ác t er  v i t a 
licio, a p a r t i r  dei p r ime ro  de j u 
nio de 1938.

Sa r gen to  del Reg imien to  de I n 
f an t er í a  San  Q u i n t í n  n ú m .  25, don  
F ranci sco  M á s  l a um e ,  he r i do  m e 
nos  g rave el día 18 de j un  o de 
1937. D e b e  perc ib i r  la pen s ión  de 
17,50 pese t as  me nsua l e s ,  con  ca 
r ác t e r  vital icio,  a pa r t i r  del p r i m e 
ro de jul io de 1937.

Sa rg en t o  del G r u p o  R eg u l a r e s  - 
de La rache  n úm .  4, don  M ar co s  
Pérez  Ga rc í a ,  he r i do  grave  el día 
17 de m ar zo  de 1937. D eb e  p e r 
cibir  la pensión  de 17,50 pese t a s  
mensua l es ,  con ca r ác t e r  vi tal icio,  
a» part i r* del p r im e r o  de abr i l  de 
1937.

Sa rgen to  p rovi s iona l  del R e g i 
mien to  de I n f a n t e r í a  Arg e l  n ú m e 
ro 27. don  G u i l l e r m o  Pérez  R e n 
tero.  he r i do  g rave el día de m a 
yo de 1.938. D e b e  per c ib i r  la p e n 
sión de 17,50 pese t as  mens ua l e s ,  
con ca r ác t er  vital icio,  a.nr»rt  r del  
p r i me ro  de jun io  de 1938.

Sa rg en t o  provi s ional  del B a t a 
llón nú m.  55, de la D iv i s i ón  n ú 
mero  56. don  D o m i n g o  Pu é r to l a s  
Sars a,  he r i d o  J eve  el día 30 de 
agos to  de 1937. D e b e  pe r c ' b i r  la» 
nens i cn '  de 17.50 peset as  m e n s u a 
les. con car ác t e r  vital icio,  a pa r t i r  
del p r ime ro  de s ep t i embre  de 1937.

Sa rgen to  prov i s i ona l  del R e g i 
mien to  de In f a n t e r í a  Arge l  n ú 
mero  27 don Leocad io  Pé rez  H e r 
nánd ez ,  he r i do  grr.ve el día 23 de 
jul io de 1938 D eb e  pe r c ib i r  la 
pens ión  de 17,50 pese t as  m e n s u a 
les .  con ca r ác t e r  v i t abe io  a pa r t i r  
de !_ p r i me ro  de agos to  de 1938.

Sa rge n to  i nd í gen a  n ú m  9.186, 
del G r u o o  Regu l a r e*  de T e t u á n  
n ú m e r o  1. D r i s  Re» H a c h  -Serra*- 
di, h e r i d o . erra ve el día 18 de j ubo  
de 15)37 D eb e  per c ib i r  la pen s i ón  

.de 17,50 pe se t as  me ns ua l e s ,  con 
ca r ác t e r  vital icio,  a pa r t i r  del  p r i 
me r o  de agosto de 1937

S a r ge n t o  indígena» n ú m :  9.964, 
del  G r u p o  Re gu l a r e s  de C e u t a  
n ú m e r o  3, M o h a m e d  I^en A o m a r  
He.he,  he r i do  m e n o s  gr ave  el día 
20 de abri l  de 1938. D e be  pe r c i 
b i r  la m e n s :ón de 17,50 peset as  
m e n s u a l e s ’, con .c a r ác t e r  yi táJicm,  
a pa r t i r  del  p r im e r o  de m a y o  de
1938.
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Sargento  del Regimiento de I n 
fantería M o n tañ a  Milán núm. 32, 
don Francisco Ruiz Acedo, herido 
grave el día. 24 de junio  de 1938: 
D e b e . percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a parti r  del primero de 
juüo de 1938.

Sargento  provisional del Regi
miento de In fan ter ía  Toledo n ú 
mero 26, don A n ton io  Rivas Ar- 
chillz», herido grave el día 21 de 
julio de 1938. D ebe percibir la 
pensión de. 17,50 pesetas m e n su a 
les. con carácter vitalicio, a partir  
dei primero de agosto de 1938.

Sargento  del Batallón de M o n 
taña  Flz*ndes núm . 5, don A ugen -  
ció Sagredo Sanz, herido grave el 
día 10. de agosto de 1938. D ebe 
percibir  la pensión de 17,50 pese
tas  mensuales, con carácter vita- 

, 1 icio, a pr*rt¡r del pr im ero de sep
tiem bre  de 1938.

S argento  provisional del Parque  
de A rt il le ría  de la Q u in ta  Región 
M ilitar,  don José A lvira Launa, 
her ido  grave el día 4 de ma«rzo de 
1938. D ebe  percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con ca
rác ter  vitalicio, a par t i r  del p r im e
ro de abril de 1938.

Sargento  provisional del B a ta 
llón de M o n ta ñ a  Sicilia núm . 8, 
don A n to n io  A rr ia zu  C orral ,  h e 
rido grave., siendo Cabo, el día 11 
de jun io  de 1938. D ebe percib ir  
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácter  vitalicio, a 
p a r t i r  del primero de julio de 
1938.

Sargento  del R egim iento  de In 
fan tería  San M arcial núm . 22, don 
E nrique  A rn á iz  A c p  ñ a ,  her ido  
m enos grave, s iendo Cabo, el día 
12 de febrero de 1937. D ebe  p e r 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales ,  con carácter  vitalicio, 
a pa r t i r  del pr im ero de m arzo  de
1937.

Sargento  del G ru p o  de T ira d o 
res de Ifni núm . 6, don A r tu ro  
Benito  M ontes ,  her ido  grave, sien
do Cabo, el d ía  19. de noviembre 
de 1936. D ebe percib ir  la pensión 
de 12,50 pesetas m ensuales ,  con 
carácter  vitalicio, a  par t i r  del p r i 
mero de diciembre de 1936.

Sargento  provisional del Regi
m ien to  d e  C a rro s  de C o m b ate  n ú 
mero 2, don Félix  C ebo lla  Marti* 
nez, he r ido  grave, s iendo  C abo ,  el 
día 3 de septiem bre de 1937. D e 

be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a parti r  del primero de oc
tubre de 1937.

Sargento provisional del B a ta 
llón de M on taña  Sicilia núm. S, 
don A le jandro  I rao la  Ostolaza, 
herido grave, siendo Cabo, el día 
22 de abril de 1938. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con ^carácter vitalicio, 
a par t i r  del primero de ma*yo de 
1938.

Sargento  provisional del B a ta 
llón de M on taña  F landes núm . 5, 
don Desiderio  M artínez  M artín ,  
herido grave, s iendo Cabo, el d ía  
15 de agosto de 1938. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales,, con carácter vitalicio, 
a par t i r  del primero de septiem 
bre de 1938.

Sargento  provisional del Regi
miento de In fan te r ía  A rgel n ú m e 
ro 27, don Florencio Sanz P as
cual, herido grave, siendo Cabo., 
el día 21 de febrero de 1937. D e 
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas m ensuales, con carácter  vi
talicio, a Partir  del pr im ero de 
marzo de 1937.

Sargento  del Batallón de M o n 
taña F landes núm . 5, don Enrique 
U rrac a  G onzález ,  herido  grave, 
s iendo Cabo , el d ía  7 de sep tiem 
bre de 1937. D ebe percibir  la pen 
sión dev 12,50 pesetas m ensuales, 
con carácter vitalicio, a pa r t i r  del 
primero de octubre de 1937.

Sargento  provisioiial del B a ta 
llón de T ransm isiones de M a rru e 
cos, don R afael B erna l Santos, 
herido  grave, siendo Cabo, el día 
12 de octubre de 1937. D ebe per
cibir  la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a  par t i r  del primero de noviem
bre de 1937.

Sargento  del G ru p o  de San idad  
M il i ta r  de la  Octava Región, don 
Francisco V ázquez  Expósito, h e 
rido grave, siendo Cabo, el día 
12 de octubre de 1936. D ebe  per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter  vitalicio, 
a par t i r  del p rim ero  de noviembre 
de 1936.

Sargento, habilitado, del Regi
m iento  de In fan te r ía  Palm a n ú 
m ero  36, don Ju a n  C a lm e s  Erau, 
h er ido  grave el día 29 de m arzo  
de 1938. D ebe  percibir  la pens ión 
de 12,50 pesetas m ensuales ,  con

carácter vitalicio, a partir  del pri
mero de abril de 1938.

Sargento, hab.litado, del Regi
miento de Infantería  Cádiz n ú m e 
ro 33, don Ramón O rt iz  G alla rdo ,  
herido menos grave el día 6 de 
abril de 1937. Sin pensión, po r  
renuncia expresa del in teresado en 
beneficio del Tesoro.

Sargento, habilitado, del Regi
miento de C arro s  de Com bare n ú 
mero 2, don Aniceto Soria Solano, 
herido  grave el día 19 de mayo 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50* pesetas mensuales, con ca
rácter  vitalicio, a par t i r  del p r i 
mero de junio  de 1938.

Cabo  del Regimiento  d e  I n fa n 
tería San M arcial núm . 22, Ju a n  * 
Alvarez M osquera ,  herido  grave 
el día 23 de mayo de 1938. D ebe 
percibir la pensión de 12,50^ pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a» par t i r  del pr im ero de 
junio  de 1938.

Cabo  del Regimiento de I n fa n 
tería Z am o ra  núm , 29, G il do A l-  
vite Trillo, herido grave el día 9 
de abril de 1938. Debe percibir  
la pensión de 12,50 pesetas m en- . 
suales, con carácter vitalicio a  
par t i r  del primero de mayo de
1938.

C abo  del Batallón de In fa n te 
ría n ú m , 55,* de la D ivisión n ú 
mero 56, V ictoriano Bailarín Ló
pez, her ido  grave el día 30 de agos
to de 1937. D ebe percibir  la p en 
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter  vitalicio, a par t i r  del 
pr im ero de septiembre de 1937.

C abo  indígena* núm . ‘9.722, del 
G ru p o  Regulares  de Melilla nú- 
tñero 2, Hamejd Ben M ohatar ,   ̂
.herido grave el día 18 de d iciem
bre de 1936. D ebe  perc ib ir  la p e n 
sión de 12,50 pesetas m ensuales, 
con carácter vitalicio, a» par t i r  del 
pr im ero de enero de 1937.

C abo  ind ígena núm . 5.158, del 
G ru p o  Regulares de T e tu á n  n ú 
mero 1, H a m e d  Ben M o h a m ed  
U l d  F ak ir  M uden ,  he r ido  grave 
el. día 16 de abril de 1937. D ebe  
percibir l'a pensión d t  12,50 pese
tas m ensuales, con carácter  v ita
licio, a par t i r  d$l prim ero de m a 
yo de 1937.

C abo  ind ígena  núm . 1.583, del 
G ru p o  Regulz*res de T e tu á n  n ú 
m ero  1, Boaza Ben D ris  M eki-  
nasi, her ido  dos veces grave;* la 
prim era ,  el d ía  12 de febrero  de
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1937, y la segunda el día 27 de 
marzo de 1938. D ebe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, por ca
da una de dichas heridas, la pri
mera, a partir del primero de mar
zo de 1937, y la segunda desde ei 
primero de abril de 1938.

Cabo indígena núm. 7.704, del 
Grupo Regulares de Tetuán n ú 
mero 1, Buxta Ben M ohamed Se- 
rradi, herido grave el día 14 de oc
tubre de 1936. D ebe percibir la
[>ensión de 12,50 pesetas mensua- 
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de noviembre de 1936.
Cabo indígena núm. 8.834, del 

Grupo Regulares de M elilla n ú 
mero 2, Amar Ben M oh B e n  
Amar,, herido grave el día 10 de 
septiembre d e '1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de octubre de
1936.

Cabo indígena núm. 3.948, del 
Grupo de Tiradores de Ifni nú 
mero 6, M ohamed Ben M ehan En- 
tifi, herido menos grave el día 7 
de enero de 1938. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, x con carácter vitalicio, a 
partir del primero de febrero de
1938.

Cabo del Batallón de M ontaña 
Flandes núm. 5, A ntonio Caba
ñas A ngulo, herido menos grave 
el día 10 de agosto de 1938. D ebe  
percibir la pensión de 12,50 pe
setas m ensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial num. 22, H o 
norato Fuentes Ruiz, herido m e
nos grave el día 18 de julio de 
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas m ensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del pri
mero de agosto de 1938.
. Cabo del Regimiento de Infan
tería Zamora núm. 29, José Fer
nández G onzález, herido grave el 
día 17 de junio de 1937. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 

* m ensu2*ies, 'con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio de
1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial núm. 22, Jesús 
Garc ía  For toméñez,  herido dos ve: 
ces menos grave;  1* primera, el 
día. 20 de abril de 1938, y la se

gunda,  eí día 19 de octubre de! 
mismo año. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales,  
con carácter-  vitalicio, por  cad 
una  de dichas heridas,  la pr imera 
a part ir  del pr imero de mayo de 
1938, y  la segunda  desde el pr i 
mero de noviembre de 1938.

C 2*bo del Regimiento de In fa n 
tería San Marcial  núm.  22, José 
Ibeas Diez,  her ido grave el día 
14 de junio de* 1938. Debe per 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales,  con carácter vitalicio, 
a par t ir  del pr imero de julio de 
1938.

Cabo  del Regimiento de In fa n 
tería M on t a ñ a  Mi lán  núm.  32, 
.Sergio Mar t ínez  Alvarez,  herido'  
grave el día 10 de febrero de 1938. 
Debe percibir, l a -pens ión de 12,50 
pesetas mensuales ,  con carácter vi
talicio, a par t ir  del pr imero de 
marzo  de 1938.

Cabo del Batal lón de C a za d o 
res Las Nava*s núm.  2, Florián 
M ozo del Valle,  her ido leve el día 
20 de julio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-, 
suales, con carácter  vitalicio, a 
par t ir  del pr imero de agosto de
1937.

Cabo del Regimiento de Cz*rros 
de Combate núm. 2, Luis M artí
nez Lorén, herido m enos grave el 
día 6 de julio de 1938. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de agosto de
1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Q uintín  núm. 25, D o 
mingo R am os'M uñoz, herido gra
ve el día 10 de agosto de 1938. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
septiembre de 1938.

Cabo del Batallón de M onta
ña Flándes núm. 5, Inocencio R e
bolledo Pablo, herido grave el día 
26 de abril de 1938. D ebe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir dél primero de ma*yo de 
1938.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Burgos núm. 31, A veliao  
Sánchez Suárez, herido grave el 
día 8 de junio de 1938. D ebe per
cibir la pensión de 12,50 peseta* 
m ensuales, con carácter vitalicio,

a part ir  del primero de iu!io de 1938.
Cc«bo del Tercio de Roquetes El 

Alcázar,  Justo Ga lán  Meléndez,  
her ido grave el dia 6 do enero dé
1937. Debe percibir  la pensión de
12,50 p.esetas mensuales,  con ca
rácter vitalicio, a par t ir  del pri
mero de febrero de 1937.

Cabo de la Mil ic’a» de Falange 
Española Tradicional ist a y de las 
J O N S  de Burgos,  Clemente  Muri-  
11o Corral ,  her ido grave el dia 9 
de octubre de 1937. Debe percibir ,  
la pensión de 12,50 pesetas me n 
s u r e s ,  con carácter  vitalicio, a 
part ir  del pr imero de noviembre 
de 1937. *

Cabo  de la Milicia de Falange 
Españo la-Trad ic ional i s t a  y de las 
J O N S - d e  Badajoz,  José Mar t ínez  
Minguez,  her ido grave el día 29 
de agosto de 1938. Debe percibir* 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales,  con carácter  vitalicio, a 
part ir  del pr imero de sept i embre 
de 1938.

Soldado del Batallón de M on
taña Arapiles núm. 7 Teodosio 
A lejos Curiel, herido grave el día 
7 de enero de 1938. D ebe percibir* 
la pensión de 12,50 pesetas m en
suales, con carácter vitalicio, a 
pr<rtir del primero de febrero de
1938. '

Soldado 'del Batallón C azado
res de Ceuta núm. 7 Felipe A l
caide Tirado, herido grave el dia 
2 de marzo de 1938. D ebe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de
1938.'

Soldado del Batallón de jNJon- 
taña Flandes núm. 5, Patricio  
Arróniz G astón, herido m enos 
grave el dia 18 de julio de 1937. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas m ensuales, con carácter vi
talicio, a .partir del primero de 
agosto de 1937.

Soldado del Grupo Regulares 
de Larache núm. 4* José A res Peir- 
sado, herido grave $1 día 19 de 
septiembre de 1938. D ebe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de octubre de
1938.Soldado indígena núm. &00L del Grupo de Tiradores de Ifftí# número 6, Mohatar Ben Embafrk
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H aram i, herido grave el dia 14 de  
julio de 1938. D e b e  percibir la 
p en sión  de 12,50 pesetas m e n su a 
les, con caVácter vitalicio, a partir 
del primero de agosto  de 1938.

So lda do  ind ígena  núm . 3.988, 
del G ru p o  de T iradores de Ifni, 
núm ero 6, Aoma»r Ben Ab derra-  
h am a n A b -D i ,  herido grave el día 
14 de diciem bre de 1936. D e b e  
percibir la p en sión  de 12,50 p e s e 
tas m en su a les ,  con carácter vita- 

. licio, a partir del primero de en e 
ro de 1937.

S o ld a d o  del R eg im ien to  de In
fantería» V allad o l id  núm . 20, Eu- 
m en io  B lanco O g a n d o ,  herido g r a 
ve  el día 31 de m ayo de 1938. D e 
b e  percibir la pen sión  de 12,50 pe 
setas m en su a les ,  con carácter v i 
talicio ,  a partir del primero de ju 
n io  de  1938.

S o ld a d o  indígena núm . 5.173, 
de la M eh al- la  Jalifiana de "Meli
lla núm . 2, H a m e d  Ben H ad d u ,  
h er id o  grave el dia primero de 
m a y o  de 1937. D e b e  > percibir la 
p en sió n  de 12,50 pésetes  m e n s u a 
les , con carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio de 1937.

S o ld a d o  in d íg en a  núm . 14.792, 
del G r u p o  Regulares  d e  Larache  
n ú m ero  4, Said  B en  Benhasar, h e 
rido grave el d ia  22 de septiem bre  
de 1937. D e b e  percibir la pensión  
de 12,50 pesetas m en su a les ,  con  
carácter v italicio, a partir del pri
m ero  de octubre de 1937.

S o ld a d o  ind íg ena  núm . 3.406, 
del G r u p o  de T iradores  de Ifni 
n ú m e ro  6, D r is  Ben Mohfamed  
B en  H a sn a u i ,  herido grave el día 
3 de enero  de 1937. D e b e  percibir 
la p en sión  de 12,50 pesetas m en 
suales ,  con carácter vitalicio, a 
partir del primero de febrero de 
1937.

S o ld a d o  del Batallón de M o n 
taña F landes núm . 5, R ogelio  Ber-  
m ú d e z ,  herido g r a v e ‘el dia 7 de 

• octubre de .1937. D e b e  percibir !a 
p en sión  de 12,50 pesetas m en su a 
les, con carácter v italicio, desde  
el primero de nov iem bre de 1937.

Soldado- indi-gen?, núm . 14.141, 
deb G r u p o  R eg u la res  de T etuán  
n ú m ero  1, M o h a m ed  B en H a m u  
S en haya,  herido grave' el día 3 de 
febrero de 1937. D e b e  percibir, la 
p en sión  de 12,50 pesetas m en su a 
les, con carácter vitalicio, a» partir 
del primero d e  marzo* de 1937.

S o ld a d o  in d íg en a  núm . 3.015,

del G ru p o  de T iradores  de Ifni 
núm ero 6, H a m id o  Ben A l- la l  
Tanyau i,  herido grave el día 5 de 
enero de 1938. D e b e  percibir la 
pensión  de 12,50 pesetas m ensua-  
es, con carácter vitalicio, a partir 

del primero de febrero de 1938.
S o ldado in d íg en a  núm. 50, del 

G ru p o  Regulares  de T etuán n ú 
mero l ,H a m e r  Ben A b se la n  M a r
ti, herido grave el día 8 de febre
ro de 1937. D e b e  percibir la p e n 
sión de 12,50 pesetas m ensuales,  
con carácter vitalic io, a partir del 
primero de marzo de 1937.

So ld a d o  indígena núm. 7.801, 
del G ru p o  Regulares  de T etuán  
núm ero 1, H a m e d  Ben si M o h a 
m ed G uiñari ,  herido grave el día 
12 de diciem bre de 1936. D eb e  
percibir la pensión  de f2,50 p ese 
tas m ensua les ,  con carácter vita
licio, a partir del primero de en e 
ro de 1937.

Soldado indígena núm. 13.719, 
del G ru p o  Regulares  de C eu ta  n ú 
mero 3, H a m e d  Ben el H a c h s  Le- 
kahal, herido grave el día 1.- de 
diciembre de 1936. D e b e  percibir 
la pensión  de 12,50 pesetas m e n 
su a les , ,  con carácter vitalicio, a 
partir del primero de enero de
1937.

Soldado ind ígena núm. 4.985, de 
la M eh aM a Jalifiana de G om a ra  
núm ero  4, A b se la n  B en A l i  A n y e -  
ri, herido dos  veces; la primera el 
día 23 de octubre de 1936, califi
cada de leve, y  la seg u n d a  el día  
20 de abril de 1937, calificada de  
grave. D e b e  percibir la pensión  de 
12,50 pesetas m ensuales,  con ca
rácter vitalicio, por cada una de 
dichas heridas, la. primera a partir 
del primero de noviem bre de 1936 
y la seg u n d a  desde el prim ero de 
m ayo de 1937. '

S o ldado del R egim iento  de C a 
rros de C om b ate  núm . 2, Joaquín  
C et na Blasco, herido grave el día 
primero de abril de 1938. D eb e  
percibir la pensión  de 12,50 p e 
setas m ensuales ,  con carácter v i 
talicio, a partir del primero de 
tnr.yo de 1938. _

Soldado del R eg im ien to  de I n 
fantería Bailén núm . 24, F idencio  
C a sad o  Izquierdo, herido grave el 
día 31 de julio de 1938. D e b e  per 
e b r la p en sión  de 12,50 pesetas  
m en su a le s ,1 con ' -ácter vitalicio.

2» partir del primero de agosto  de
1938.

S o ldado del R egim iento  de C a 
rros de C o m b ate  núm . 2, Julián  
Cebollada Bellido, herido grave el 
da 24.de septiem bre de 1937. D eb e  
percibir la pensión  de 12,50 pesetas  
m ensuales,  con carácter v italicic,  
a partir del pr mero de octubr;  
de 1937.

Soldado de la p rm e r a  Bandera  
de Carros de Com bate  Félix Co-  
relia Irache, herido grave el día 
10 de junio  de 1938. D e b e  percibir 
la pensión de 12,50 pe'etr»'; m en 
suales,  con carácter vitalicio, a 
partir del primero de julio ds  
1 9 3 Í

Soldado del G ru p o  Regulares  
de Ceuta núm . 3, Julio Casquero  
Benito, herido grave el 13 de julio  
de 1937. D e b e  perc bir la» pen sión ,  
de 12,50 pesetas m ensuales,  con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de agosto de 1937.

So ld a d o  del Batallón de M o n ta 
ña F landes núm. 5, D o m in g o  C a l
vo N a va rr o ,  herido grave el dia 
29 de diciembre de 1937. D e b e  < 
percibir la pensión  de 12,50 p ese 
tas m ensuales,  con carácter v ita li
cio, a partir del primero de enero  
de 1938.

Solda»do del Batallón M ontaña  
A rap iles  núm . 7, H ip ó l  to D ie z  
D ie z ,  her ido  grave el día 30 de  
agosto  de 1936. D e b e  percibir la 
pensión  de 12,50 pesetas m en su a 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de septiem bre de 1936.

So ld a d o  del Batallón C a z a d o 
res de M elil la  núm . 3, A l fo n s o  D u -  
rán M orales,  herido m en o s  grave  
el día 4 de agosto  de 1937. D e b e  
percibir la p en sión  de 12,50 pese
tas m en su a les ,  con carácter v ita 
licio, a partir del primero de sep
tiembre de 1937.

Soldado del R egim iento  d e  In 
fantería A m érica  núm . 23, M artin  
Ezcurdia A g uirre ,  herido grave el 
día 5 de julio de 1937. D e b e  p e r 
cibir la pen sión  de 12,50 pesetas  
mensuales', con - carácter vitc»licio, 
a partir del primero de agosto  de 
1937.

S o ldado del R eg im ien to  de I n 
fantería M érida  núm . 35, José  
Feans García ,  herido grave el dia  
26 de junio  de 1938. D e b e  percibir  
la p en sión  de 12,50 pesetas  m e n 
suales ,  con carácter vitalic io,  a
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partir  del primero de julio de 
1938.'

Soldado del Regimiento de In 
fantería San Marcial núm. 22, Eze- 
quicl Fernández M ata, herido me
nos grave el día 12 de mayo de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas .mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir  del p r i
mero de junio de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería M érida  núm. 35, Segundo 
Flores González, herido  grave el 
día 10 de mayo de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del primero de junio de
1937.

Soletado del Regimiento de In 
fantería San M a rc ia ln ú m .  22, Sil
vano García  Gómez, herido grave 
el día 16 de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir  del primero de ju 
l io  de 1938.

Soldado del Regimiento de^ i n 
fantería América núm. 23, Félix 
.González Alonso, herido menos 
grave el día 8 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir  del primero d e  
noviembre de 1937.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Toledo núm. 26, Máximo 
G arc ía  C astronuño , herido g ra 
ve el día 4 de enero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a* part ir  del primero de 
febrero de 1937.

Soldado del Batallón de M o n 
taña Arapiles núm. 7, Joaquín  
G ra n a d o  Sánchez, herido grave él 
día 15 de abril de 1938. D ebe p e r
c ib ir  la  pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter .vitalicio, 
a partir  del primero de mayo de
1938.

Soldado del. Regimiento de I n 
fantería  La Victoria núm. 28, Jo - '  
sé M aría  G arc ía  Rubio, herido 
grave el día 6 de julio de 1938. 
D ebe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir  del primero de 
agosto de 1938.

Soldado  del Segundo Tercio de 
L a\Legión , Vicente G uerre ro  Ma- 
titei herido grave el día* 20 de d i
ciembre de 1956. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua.r

les, con carácter vitalicio, a p a r 
tir del primero de enero de 1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
L a  Legión, José A lberto  H erre ra  
H orno ,  herido  grave el dia 23 de 
enero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-, 
les, con carácter vitalicio, a nartir  
del primero de febrero de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Toledo núm. 26, Eugenio 
Izquierdo H ernández ,  herido g ra 
ve el' día 21 de julio de 1938. D e
be percibir la* pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir  del primero de 
agosto de 1938.

Soldado del Batallón de M o n 
taña  Flandes núm. 5, Roberto  Ji
ménez l r ta r te ,  herido grave* el día
10 de ago'sto de 1938. Debe perci
bir la jpensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del primero de septiembre 
de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Cádiz núm. 33, Pedro  Ló
pez M oreno, herido grave eí día
11 de mr*rzo de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del primero de abril de
1937.

Soldado del Regimiento de In 
fan ter ía  San M arcial núm. 22, Eli-" 
cerio M artín  M artínez, herido g ra 
ve el. día 31 de marzo de 1937. 
Debe percibir, la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a pa r t ir  del primero de 
abril de 1937.

Soldado del Batallón de M o n 
ta ñ a  Flandes núm. 5, Primitivo 
Miguel Gómez, herido grave el 
día 18 de septiembre de 1938. D e 
be percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a part ir  cfel primero  de 
octubre de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Galicia núm. 19, Angel 
Martínez*'Flores, herido grave el 
dia 17 de diciembre de 1936. D e 
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, »  p a r t ir  del primero  de 
enero de 1937. •

Soldado del Batallón Cazadores  
de Ceriñola  núm. 6, Pedro  M artín  
Cortés, herido grave el día 22 de 
mayo de 1938. Debe percibir la.

pensión de 12,50 pesetas mensmv 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio  de 1938.

Soldado del Regimiento de C a
rros de Com bate  núm . 2, Juan 
M oreno  Vegas, herido grave eí 
día 3 de septiembre de Í938. De
be percibir la pensión de 12.50 
pesetas m e n s u re s ,  con carácter vi
talicio, .a par t ir  del primero  de 
octubre de 1938.

Soldado del Batallón C azad o 
res de Ceriñola núm. 6, Joaquín* 
Monje G u tiérrez ,  herido menos 
grave el dia 5 de r.bril de 1938. 
D ebe percibir .la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir  del primero de 
mayo de 1938.

Soldado del. Regimiento de ln- 
fantera Son Marcial núm. 22, Fé
lix M artín  Díaz, herido  grave el 
día 26 de julio de 1936. Debe pe r
cibir la pensión de 12,50 peseras 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del primero de agosto de 
1936.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Palm a núm. 36, A n ton io  
Marti Sureda, herido  grave el dia 
27 de mayo de 1938. 'D ebe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
lneftsur*!es, con carácter vitalic o, 
a partir  del primero de junio de
1938. -

Soldado del Regimiento de In 
fantería Argel núm. 27, Eusebio 
M oran te  Sánchez, herido leve el 
día 24 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio a p a r t ir  del primero de 
junio de 1938.

Soldado del Regimiento de In 
fantería Argel núm. 27, Juan  N a- 
vareño Avila, herido grave el día 
19 de enero de 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter v i tan d o ,  
a part ir  del primero de febrero 
de 1937.

Soldado del Batajlón de M o n 
taña Sicilia 'núm.. 8, Pedro  Pons 
Viñols, herido menos g*rave el día 
31 de julio de 1938. D ebe p e rd b ír  
ta pensión de 12,50 pesetr*~> m e n 
suales, con 'carácter vitalicio, a Par
tir. del primero  de agosto de 1938.

Soldado del Regim iento  de In 
fantería P.alma núm. 36, B e rnar
do Picó García, herido  grave el 
día 15 de. abril de 1938. Debe
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percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita
licio, a part ir  del primero de m a
yo de 1938.

Soldado del Regimiento de I n 
fan ter ía  PaJma núm . 36, Ja im e 
Pons Riera, herido grave el día 
16 de agosto de 1936. D ebe  p e r 
cibir la pensión ‘de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
,a part ir  del primero de septiem-' 
bre de 1936.

Soldado del Regimiento "de I n 
fan tería  A ragón  núm. 17, A n ic e 
to Soria M ancebón, herido  grave 
el día 23 de m ayo de 1938. D ebe 
percib ir  la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a* part ir  del primero de 
jun io  de 1938.

Soldado del Batallón C a z a d o 
res del Serrallo núm . 8, José S á n 
chez M art in ,  herido  grave el dia 
16 de febrero  de 1937. D e b e  p e r 
cibir la pensión de , 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del primero de marzo de
1937.

Soldado del Regim iento de I n 
fan ter ía  Castilla núm . 3, N arc iso  
San tana  D om ínguez, herido  grave 
el d ía  16 de febrero  de 1938. D e 
be p e rc ib ir  la pensión de 12,50 
pesetas  mensuales, con carácter 
vitalicio, a pa rt ir  del prim ero  de 
m arzo de 1938.

Soldado del Batallón de M o n 
taña  Fla»nd'es núm . 5, S inforiano 
Sierra A gu irre ,  herido grave el día 
24 de marzo de 1938. D ebe  perci
b ir  la  pensión de 12,50 pesetas 
m ensuales, con carácter vitalicio, 
a part ir  del primero de abril de
1938.

Soldado del Regim iento de In 
fan tería  G ra n a d a  núm. 6, M anue l  
Sancha G onzález, herido  grave él 
día .25 de junio de 1938. Debe 
percibir la» pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir  del primero de pi- 
íio de 1938.

Soldado del Regim iento  de In 
fantería  Palm a núm. 36, A n ton io  
Saiort Vicens, herido grave el día* 
20 de agosto de 1936. Debe, perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter . vitalicio, 
a part ir  del primero de sep tiem 
bre de 1936.

Soldado del Regim iento de In- 
• fan tera  Son M a rc :al núm. 22, R a 
món Sánchez Baranda, herido  m e

nos grave el dia 4 de mayo de 
1938* D ebe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a part ir  del p r im e
ro de jun io  de 1938.

G u a rd ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia de Burgos, Crescencio López 
López, herido  grave el dia 24 de 
noviem bre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas m e n 
suales, con carácte r vitalicio, a 
pa r t ir  del primero de diciembre 
de 1936.

Gua»rdía del Cuerpo  de Seguri
dad de Oviedo, Sebastián A ller  
Pedrosa, herido  grave el día 21 de 
febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e nsu a 
les, con carácter vitalicio, a p a r 
tir del primero de marzo de 1937.

G u ard ia  del C uerpo  de Seguri
dad  de Oviedo, Ramiro  G u tié rrez  
G utiérrez ,  herido  grave el día 8 
de abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m e nsu a 
les con carácter vitalicio, a partir  
del primero  de mayo de 1937.

Soldado de la O ctava Bandera  
de Falange Española  T rad ic iona- 
lista y de las J O N S  de Castilla, 
Esteban A tienza Luis, herido  g ra 
ve el día# 30 de mayo de 1937. D e 
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales ,  con carácter vi
talicio, a part ir  del p rim ero  de 
junio de 1937.

Soldado de la Milicia de F a lan 
ge Española» Trad ic ionalista  y de 
las J O N S  de Burgos, Francisco 
Cárcam o González, herido grave 
el día 9 de junio  de 1938. Debe 
percibir la pensión* de 12;50 pese
tas mensuales, con carácter v ita
licio, a pz*rttr del primero d e - j u 
lio de 1938.

Soldado de la Milicia de F a lan 
ge Española " T rad ic ionalista  y de 
las JO N S de Oviedo, A velino 
G arc ía  Suárez; herido  grave el día 
25 de junio de 1957. D ebe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir  del primero de julio de 
1937.
. Soldado de la N o v en a  B a nd e 

ra de Falange Española T rad ic io 
nalista y de las J O N S  de A r a 
gón, A le jandro  .N ie to  Fernández , 
herido grave el día 12 de abril 
de 1938. Debe percibir la pensión 

tde 12,50 pesetas mensuales, con

carácter vitalicio, a p^./tir del pri
mero de mayo de 1938.

Soldado de la Milicia de F a lan 
ge Española Tradicionalista» y de 
las J O N S  de La C oruña ,  G u s 
tavo Pérez Seoanc, herido  grave 
el día* 27 de abril de 1957. D ebe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter v ita
licio, a partir  del primero de m a 
yo de 1937.

Soldado de la Tercera B ande
ra de Falamge Española T rad ic io 
nalista y de las J O N S  de A r a 
gón, Paulino  Pa lenciano Moreno, 
herido  grave el día 9 de octubre 
de 1938. D ebe pe rc ib ir  la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir, del p r i
mero de noviem bre de 1938.

Soldado de la Q u in ta  B andera  
de Falange Española» T rad ic io n a 
lista y de las J O N S  de N av arra ,  
Santiago R om án González ,  herido 
menos grave e l . día prim ero de 
enero de 1937.. D ebe percibir la 
.pensión de 12,50 peseteo m e nsu a
les, con carácter vitalicio, a part ir  
del primero  de febrero de 1937.

Burgos, 15 de mayo de 1959.— 
A ño de la V i c t o r i a . D A V I L A

Reingreso en la situación de actividad
O R D E N  de  27 de m ayo de 1939 

re in te g rá n d o la  la situación de  
activ idad al C om andante, de I n 
fan tería , retirado, don Julio  P o r
tea García y  otros Jefes y  O f i
ciales de la m ism a A rm a.
Se reintegra» a la situación de 

actividad, con arreglo a lo d ispues
to en los Decretos-Leyes de 8 de 
enero de 1937 (B. O. núm. 83) y 
11 de abril de 1939 (B7 0 .  n ú m e 
ro 103), colocándose en sus res
pectivas escalas, con los empleos 
y en los puestos que se indican, a 
los Jefes y Oficiales de Infantería» 
que figuran a continuación: 

C om andan te  don Julio Fortea 
García, a Coronel, con antigüedad 
de-9 de noviem bre de 1937,«a con
tinuación de don Joaquín  Ríos 
Capapé.

Idem  don L u i s  Arrizabalaga* 
¡Gallego, a Coronel,  con ídem de 
18 de m arzo  de 1938, a con tinua
ción de don Pedro  San P edro  M ar- . 
tínez.

Idem  don Rafael G onzález  Mo-
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ya, a Teniente Coronel ,  con ídem 
de 8 de julio de 1938, a con tinua
ción de don Ramón Saleta Goya.

Capi tán don Ramón Pellicer Es
cartín,  a Comandan te ,  con ídem 
de 26 de marzo de 1937, a conti
nuación de don A rm an do  Sánchez 
Fuensanta.

Teniente don Santiago Fe rn án
dez García,  a Capi tán,  con ídem 
de 5 de noviembre de 1934,# a con
t inuación de don Herminio  Vicen
te Barrios.

Idem don Julián Corzo Matía,  
a Capi tán,  con ídem de 13 de ene
ro de 1935, a :ont inuación de don 
Juan  Francisco Pérez Melero.

Idem don Benito Cachinero G u 
tiérrez, a Capi tán,  con ídem de 14 
de mr.yo' de 1935, a continuación 
de don José Nieto Ven tura .

Idem d o n  Alberto Lafuente 
Mart ínez,  a Capi tán,  con ídem de 
14 de mayo de 1935, a* con t inua
ción de don Benito Cachinero G u 
tiérrez.

Idem don Sebast ián Carrasco 
Gal indo,  a* Capi tán,  con Idem de 
30 de diciembre de 1935, a conti
nuación de dón Cirilo Chasco 
Etayo.

Idem don Jaime García G o m a 
ra, a Capi tán,  con ídem de 22 de 
octubre de 1936, a continuación de 
don Luis Goñi  Rivero.

Idem don Césa r  An dr és  Sanz, 
a Capi tán,  con ídem de 10 de di
ciembre de 1936, a continuación 
de don Francisco Sánchez M o s 
tazo.

Idem don Manue l  Hernán dez  
Mar t ín ,  a Capi tán,  con ídem de
10 de diciembre de 1936, a con
t inuación de don Julio Montero  
Castro.

Idem don José Jiménez Her-  
náiz,  a Capi tán,  con ídem de 10 
de diciembre de 1936, a cont inua
ción de don Santiago Sáenz C¿»- 
l]ejav

Idem don Juan Angel  H e r n á n 
dez Redondo,  a Capi tán,  con ídem 
de 20 de marzo de 1937, a conti
nuación  de don Cesáreo Valls M o 
reno González.

Idem don Agus t ín  Lozano C a 
sinos, a Capi tán,  con ídem de 20 
de marzo de 1937, a continuación 
de don Félix Vergara Vergara.

Idem don Manue l  Escalante 
García,  a. Capi tán,  con ídem de
11 de septiembre de 1937, a con

tinuación de don Carlos Luceni- 
11a Blanco.

Idem don Godofredo  Checa Lu 
na, a Capi tán,  con idem de 11 
de sept iembre de 1937, a cont inua
ción de d o n  Manue l  Escalante 
García.

Alférez don Francisco »de Mata 
Diez,  a Capi tán,  con ídem de 11 
de septiembre de 1937, a cont inua
ción de don Bonifac o Sáiz Maza.

Burgos, 27 de may-o de 1939.— 
Año  de la* Victoria.

DAVILA.

A i r e
O R D E N E S  de 21 de mayo de 1939 

concediendo el ascenso de T e
niente provis onal de Aviación  
a don Emilio Villaroya Palomar  
y  otros y  a don Eduardo Po
sada Lago y  otros.
Por  reunir  las condiciones que 

determina la Orden  de 5 de abril j 
de 1938 (B. O. núm.  532), se con
cede el ascenso al empleo de T e
niente provisional del A rm a  de [ 
Aviación,  con ant  güedad  de 5- 
de enero de 1939, a los Alféreces 
de la misma A rm a y escala don 
Emilio Villaroya Palomar,  don En
rique Villa.r Carretero y don Ro
berto Céspedes Mongc.

Burgos,  27 de mayo de 1939.— 
Añ o  de la Victoria.

DAVILA.

Por  reuni r  las condiciones que 
determina la Ord en  de 5 de^abril  
de 1938 (B. O.  núm.  532), se con
cede el ascenso al empleo de T e 
niente provisional del  A rm a  de 
Aviación,  con an t igüedad de 11 
de mayo de 1939, a los Alféreces 
de la misma A rm a y escala don 
Eduardo Posada Lago,, don E d ua r 
do Rodríguez-Losada T ru lo k  y 
don José María  García Echeva
rría. •

Burgos,  27 de mayo de 1939.— ̂
Año  de la* Victoria.  ;

. DAVILA.

Subsecretaría del Ejército
C I R C U L A R

O R D E N  de 27 de mayo  de 1939 
haciendo públioo haber quéda
do instalado en M adrid  el A lto  
Tribunal d é  Justicia M il i tar.
Se pone en conocimiento de las 

Autor .dades  haber  quedado ins
talado en Madrid el Alto T r i b u 
na*! de Justicia Militar,  a cuya ca
pital deberá enviarse cuantas co
municaciones se le d rijan.

Burgos,  27 de mayo de 1939.— 
Año  de la Victoria.— El General  
Subsecretar io del Ejército, Luis'  
Valdés Cava*nillec.

Ascensos
O R D E N  de 27 de m ayo de 1939 

confiriendo el empleo inmediato  
superior al A lfé rez  p ro v in c i al 
de Infantería don Francisco S i
món Rovira y o tros
Por reuni l  las condiciones que 

determina la O rd en  de .5 de abri l  
de 1938 (B. O. núm.  532), se as
ciende al empleo de t e n ie n t e  
provis ional  del A rm a  de In fan 
tería, con la an t igüedad que a 
cada uno  se le señala,  a los A l 
féreces de dicha escala y A rm a  
que a con tinuación  se relacio
nan :

D o n  Francisco Simón Rovira,  
con ant igüedad de 4 de enero de 
1938.

D o n  Joaquín Gó mez  Bochs,  
con ídem de 31 de enero de ídem.

, D o n  Francisco Mar t ínez M a r 
tínez, con ídem de 22 de febrero 
de íderh.

D o n  Rafael .  López Her ranz ,  
con ídem de ídem. .

D o n  Juan Mar ía  Dávi la  P o n -  
ce de León,  con ídem de 10 de 
abril  de ídem.

D o n  Joaquín Re iano Porras,  
con ídem de 13 de abril  de ídem.

D o n  G e r a r d o  Chávar r i  A l v a 
rez de Ulate,  con ídem de ídem.

D o n  Vinicio Gut ié r rez  Gil  de 
Gójnez ,  con ídem de ídem.- 

D o n  Félix López Pelegrín y 
de las Lleras, con ídem de ídem.

D o n  Isaías Do mí ng ue z  M ar t í 
nez, con ídem de 22 de mayo  de 
ídem.

D o n  Joaquín  ’N a t e ra  R o d r í 
guez, con ídem de 25/de ma yo  de 
ídem.
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Don Ricardo Mejias Muñoz, 
con ídem de ídem.

Don Francisco de la Chica G a
rrido, con ídem- de 5 de junio 
de ídem.

Don Laureano Nieto Benítez, 
con ídem de ídem.

Don Angel Aparicio Martínez, 
con ídem de ídem.

Don Eusterio Duque Pozo, con 
ídem de 3 de julio de ídem.

Don Luis Cervero Lorences,. 
con ídem de 9 de julio de ídem.

Don Prilidiano Sánchez Mu
ñoz, con ídem de ídem.

Don Pedro González Gonzá
lez, con ídem de 13 de julio de 
ídem.

Don Zacarías Hernández Gil, 
con ídem de ídem.

Don Julio García Pérez, con 
ídem de 15 de julio de ídem.

Don Regino Calvo Fernández, 
con ídem de ídem.

Don José Alvarez Alvarez, con 
ídem de ídem.

Don Miguel García Alcaraz, 
con ídem de 16 de julio de ídem.

Don Fernando Torner Alva
rez, con ídem de 17 de julio de 

, ídem.
Don Antonio San Vicente Ara, 

con ídem de ídem.
D o n  Narciso- Flores Maclas?, 

con- ídem de ídem.
D o »  Pascual Pinilla Tabares, 

con ídem de ídem.
Don Angel Munárriz Martínez, 

con ídem de ídem.
D o» Efem¿EDgo> García Moreno, 

con ídem de ídem.
Don Gafetrro Giménez Martí

nez, con ídem de 2 de ag09to de 
i ídem.

Bteit José Corzer Díaz, c o n  
kfenr. de 13 de septiembre de 
kfenn

Don Guillermo Lewín Agui- 
nagalde, con ídem de ídem.

Itese Diiegcsr Hernández Piñe- 
- ro, eotz ü em  de ídem. 

Don Aasadid- RayaRames, con 
idem  de tdkmv 

Don luán Carfcalleda Rattiess, 
con ídem de ídem,

Don Faustino Gitier Gascón, 
con- ídem de 20-de septiembre 
ídem.

Don Emilfo Arenado Brincas, 
c©rt íd em  efe ídem .

Don Fgnacio Otta Madrid; esn 
iilem de ídem'.

Dow Fedterxra jimba#t Htr- 
nándea, con iétm  de kfe&r»

Don Ignacio Moran Martínez, 
con ídem de ídem.

Don Luis Benítez de Lugo y 
Ascanio, con ídem de ídem.

Don Anastasio Gamallo Mar
tín, con'ídem  de ídem.

Don Virginio Torices Blanco, 
con ídem de 22 de septiembre de 
ídem.

Don Jesús Pérez Abello, con 
ídem de ídem.

Don Germán 'Diego Calzada, 
con' ídem de ídem.

Don Vicente Conesa Catalán, 
con ídem de ídem.

Don Emilio Meneses García, 
con ídem de ídem.

Don Manuel Gutiérrez Fran
cisco, con ídem de ídem.

Don juan José Costales Baru- 
teli, con ídem de ídem.

Don Hugo Sanz García, con 
ídem de ídem.

Don Félix González Abascal, 
con ídem de ídem.

Don Angel Bidegain Palacios, 
con ídem de ídem.

Don José de Arriba Muñoz,, 
con ídem de 4 de noviembre de 
ídem.

Don Amadeo González Qui-, 
ñones, con ídem de 17 de no

viembre de ídem.
Don Antonio Creus Rubín de

* Celis, con ídem de ídem.
Don Jaime Mesa González,

¡ con ídem de idem.
D on Tomás, de San Laureano 

Gstiiz, con ídem. d& kfem .
Don Alfredo. Gómez Rojas, co  

j ídem  de ídem.
! Don Federico García Rosado*
; con ídem de tdenv
■; . Don Joacuún Lacruz Martín.
* con ídem de 19 de noviembre 
1 de ídem.
í Don Jesús Rodríguez SáncBtez* 
? con ídem de 26 de noviembre de 

ídem. *
Don José Riese© Pérex con 

l ídem rfe kíemv
l , Dotr Mario Eehazaiara Ma- 
1 rín, con ídem de 28 de noviem
bre de ídem .

D o n  Jesús Arroyo Tabares, 
con ídem de ídem.

Don Francisco Díaz Jiménez, 
con idem de  ídem,

D on M atías Fazos Fazos, con 
idem de váem. . <

Don Francisco Arbrí-eya Mar- 
tfaftez, c&n ídem de 79 de noviem
bre de ídem.

Don Antonio Urdíales Valpa- 
jris, con ídem de ídem.

Don Modesto Serna Morena, 
‘con ídem de ídem.
•; Burgos, 27 de mayo de 1959c— 
Año de l¿r Victoria.—El Gen-eral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanillcs.

ORDEN de 27 de mayo de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez provisional 
de la Milicia de F. E. T. y de las 
J . O. N. S. don Miguel Azpiroz 
Garaicoechea.
Por reunir las condiciones que 

s e ñ - a l a  la' Orden de 5 de 
abril ;de 1938 (B ;’ O. número 
532), se asciende aí empleo de 
Teniente provisional de la Mil’i- 

jeia de Falange Españoh Tradi- 
icionalista y de las J. O N. S., con 
da antigüedad de 15 de dicfem- 
-íbre de 1938, al Alférez de dicha 
r escala -don MigueE Azpicoz Ga- 
ijraieoechea.
* Burgos, 27 de mayo de 1939.— 
AfLo.de la Victoria..'—El General 
Subsecretario del Ejército, Iiuis 
Valdés C av.añil Ies-.

O R D E N  de 16 de mayo de 1939 
ascendiendo al empleo de Sar

 gento a l cabo fallecido  en   acción 
de guerra don F élix  Marcos Je
sús.
Par ireraxin! k s  eon.dieiane> que 

se' detern¿¡n^ en el Decreto nú
mero S&’ée ía  Junta  ̂ de Defensa 
Nacional de 18 de agosta de 
1936 (,B. O . núm. 8)* he re s u l
to ascender al empleo de .Sar- 

' gento de Infantería^ con aadte- 
1 gmedad de dichai foJia* al Cafes» 

del Regimiento efe Merntsmo. S f - . 
mancas, nutnz 40* fa lle c ió  ent ac
ción efe. guerras dbn Félix Mar
cos Jesús.

Burgosr 16 de mayo de 1939:— 
A ño de la detona..—El. General 
SabsecretátioL» del E jército Liaás» 
Valdés Cavanilles>

O R D EN  de 27 de mayo de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior a l A lférez provisional 
de Artille ría don Migue l  Escri
bano Escribano y otros.  

ij Por ree»r¿Tr las coftcfticRyroes qne 
r señala la Orden áp 5 de* abril
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de 1938 (B. O., n.2 532), se as
ciende al empleo1 de Teniente pro
visional de Artillería, con la an
tigüedad que a cada uno se se
ñala, a los Alféreces de dicha es
cala y Arma que a continuación 
se relacionan, los cuales conti
nuarán en sus actuales destino's.

Don Miguel Escribano Escri
bano, con antigüedad de 28 3e 
julio de 1937.

Don José Cuevas Alcaraz, con 
ídem de 20 de agosto de 1937.

Don Paulino Vázquez Iglesias, 
con ídem de 24 de abril de 1938.

Don Eustaquio Fernández de 
M iranda y Benito, con ídem de 
28 de junio de 1938.

Don M áximo García Fernán
dez, con ídem de 7 de octubre 
de 1938.

Don Enrique Escudero Ugal- 
de, con ídem ídem.

Don Manuel Gutiérrez Cabe
za, con ídem ídem.

Don Ricardo Zubeldia Eche
varría, con ídem ídem.

Don Ramón Oñate Ibarra, con 
ídem ídem.

D on losé Antonio Ibarra Gor- 
beña, con ídem ídem.

Don Manuel Aguirre Bielsa, 
con ídem ídem. J

Burgos, 27 de mayo de 1939.— 
Año de la V ictoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de mayo de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Sargento de Artille
ría don Salvador Martínez Q ui
les y otro.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo deTos Ejér
citos Nacionales, se asciende al 
empleo inmediato, con antigüe 
dad de 20 de marzo de 1937, a 
los Sargentos de Artillería don 
Salvador Martínez Quiles y don 
José H uertas Martín.

Burgos, 27 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de mayo de 1939 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Alférez provisional de In 
genieros don Juan Alier S a mpe
ra y otros.
Por reunir las condiciones exi

gidas en la Orden de 5 de abrii de

1938 (B . O. núm. 532), se confie
re el empleo de Teniente provisio
nal de Ingenieros, con las antigüe
dades que se indican, a los Alfé
reces de dicha Escala» y Arma que 
se relacionan a continuación, ios 
cuales continuarán en sus actuales 
destinos.
Con antigüedad de 16 de septiem 

bre de 1938
D. Juan Alier Sampera.

Con antigüedad de 12 de noviem
bre de 1938

D. Francisco Sousa Hernández. 
D. Miguel García Doncel.
D. Joaquín Peñalosa Méndez.
D . Mariano M ateos Galán.
D. Juan Montseny Arqués.
D. Domingo Centelles Roca.
D. Gonzalo Ga»rcía Sánchez.
D. Víctor Videgain Alcorta.
D. Antonio Irastorza López. 
Burgos, 27 Je  mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de mayo de 1939 
confiriendo el empleo de J e 
te Médico, asimilado, a los A lfé
reces M édicost asimilados, don 
Francisco Alonso B u ró n  y otros.

Por reunir las condiciones exi
gidas en la» Orden de 20 de julio 
de 1938 (B . O. núm. 26), se con
fiere el empleo de Teniente Médi- 
to  asimilado a los Alféreces M é
dicos asimilados que figuran en la 
siguiente relación, los cuales con
tinuarán prestando sus servicios 
en los destinos que actualmente 
tienen asignados;

* D . Francisco A lonso Burón.
D . Carlos Alvarez Pereira.
D. Rafael Alvarez N ovoa.
D. Marcelino D íaz Guevara.
D. Santiago Fuertes Franco.
D . A lfonso González G arra.
D. Julio Larramendi Rey.
D. Arturo M ás Ramos.
D. Luis N avas M igueloa.
D. Jaim e Pardo Bedía.
D. Francisco Pérez Alcalde.
D . A lfredo Prieto Vidal.
D. Ceferino Rodríguez R odrí

guez.
D . Fernando Rodríguez R o

dríguez.

D. Juan Rojo del Castillo.
D. José M aría Valero Lacruz. 
Burgos, 27 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de mayo de 1939. 
confiriendo el empleo de Te
niente Médico, asimilado, a los 
Alféreces M édicos, asimilados, 
don Higinio Arribas M ata y 
otros.
Por reunir las condiciones exi

gidas en la Orden de 7 de octu
bre de 1937 (B. O. núm. 362), 
se confiere el empleo de Tenien-» 
te Médico, asimilado, a los A l
féreces M édicos, asimilados, que 
figuran en la siguiente relación, 
los cuales continuarán prestando 
sus servicios en los destinos que 
actualmente tienen asignados:

D. Higinio A rribas Mata.
D . Carlos Ballinas Pasaron.
D. Pedro Bernáldez Sarmiento 
D. Angel Castro Muñoz.
D. Francisco Cedó Rojáls.
D. Eduardo Colino Carcelle 
D. Pedro García Barraca.
D. N orberto González de la 

Vega.
. D . SalvadorTbáñez M ompó.

D . Federico Leal Castaño.
D. Juan Lliteras Guiscafré.
D . Juan Marín Martín.
D . Ildefonso M atías Polo. , 
D. José M aría Milicua Milicua 
D . M iguel Ortega Spotorno. 
D . Jesús Pardo Romero.
D. Rafael Puga Ramón.
D. Francisco del Río G onzá

lez.
D . Venancio Sáez de Tejada. 
D . Luis Sáinz de los Terreros. 
D . José M aría Sañudo de la 

Maza.
D . Luis Valero Pónz.
P . Faustino V ega Atienza,
D . Francisco V ega Pérez.
D . A narés V illar V iñas. 
Burgos, 27 de mayo de 1939.—: 

Año de la V ic to ria—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de mayo de 1939 
ascendiendo al empleo superior 
a los Farmacéuticos terceros, asi
milados, don José María Ruiz 
de Velasco y otros.
Por reunir las condiciones que 

.determina la Orden de 30 de no-
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viembre de 1937 (B . O. núme
ro 408), se asciende al empleo 
de Farmacéutico segundo, asimi
lado, a los Farmacéuticos ter
ceros de la misma escala que a 
continuación se relacionan, quie
nes continuarán desempeñando 
sus actuales destinos.

D. José María Ruiz de Ve- 
lasco.

D. Pablo Morán Alemán.
D. Francisco Salazar Núñez.
D. Jesús Cabal González.
D. Dionisio Valverde Gutié

rrez.
Don Jesús Liesa Latorre.
Burgos, 27 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
ValdpQ CAvanilles

Asimilaciones
ORDEN de 21 de mayo de 1939 

concediendo asimilación de  Ve
terinario 2.2 a los Veterinarios 
terceros , asim ilados, don  César 
Q uem ada Pérez y otros .
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 11 de no
viembre de 1937 j[B. O. número 
390), se concede la asimilación 
de Veterinario segundo a los V e
terinarios terceros, asimilados, 
que se relacionan a continuación, 
quienes continuarán en su* ac
tuales destinos.

D. César Quemada Pérez.
D. Eustaquio de' Juan Gonzá

lez.
D. Francisco Oiz Manso.
D. Anselmo Calderón Jesús. 
Burgos, 27 de mayo de 1939.— 

Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Ayudantes
ORDEN  de 21 de mayo de 1939 

confirm ando en el c a r g o  de 
A yudante de Cam po del G en e
ral de Brigada don Joaquín G ar
cía Pallasar, Com andante G e
neral de A rtillería , al C om an
dante de la misma Arm a don  
Fernando Figueras Figueras.
Se confirma en el cargo . de 

Ayudante de Campo del General 
de Brigada don Joaquín García 
Pallasar, Comandante General 
de Artillería, al Comandante de 
la misma Arma don Fernando 
Figueras Figueras, ascendido a

dicho empleo por Orden de 17 
de los corrientes (B. O. núme
ro 146).

Burgos, 27 de mayo de 1939.— 
Año de la V ictoria—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RD EN  de 26 de mayo de 1939 
nom brando Ayudante de órd e
nes del G eneral J e fe  de la D i
rección de M utilados de Guerra 
por la Patria al Com andante de 
Caballería don Pedro M aestre 
M acías/

A propuesta del General Jefe 
de la Dirección de Mutilados de 
Guerra por la Patria, se nombra 
Ayudante de órdenes del mismo 
al Comandante de Caballería don 
Pedro Maestre Macías.

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del 'Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

B a j a s

ORDEN de 26 de mayo de 1939 
disponiendo cese en el em pleo  
de Brigada de Infantería don 
G regorio A rgudo Galisteo.

Causa baja en el Ejército el 
Brigada de Infantería don Gre
gorio Argudo Calisteo, a quien 
le será expedido el retiro o la 
licencia absoluta, según le co
rresponda por sus años de ser
vicio.

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valcfés Cavanilles.

C e s e s
ORDEN  de 21 de mayo de 1939 

cesando en el cargo de A yudan
te de Cam po el Com andante de  

• Caballería , retirado , don  A nto
nio Pérez-Batallón y López.
A propuesta del General de 

Brigada, en situación de Reserva, 
don Francisco 'Fermosó Blanco, 
cesa en el cargo de su Ayudante 
de Campo el Comandante de 
Caballería, retirado, don Anto
nio Pérez-Batallón y López, el 
cual queda a disposición del G e
neral Jefe de la Séptima Región 
Militar.

Burgos, 27 de mayo de 1939.— 
Año de la V ictoria—El General

S u b s e c r e t a r i o  del  E j é r c i t o ,  L ui s  
V a l d é s  C a v a n i l l e s .

 Destinos
ORDEN de 27 de mayo de 1939 

destinando al Auditor de D ivi
sión reti rado, don R afael Pérez 
y Pérez.
Se destina al Gobierno Militar 

de Madrid, como Asesor jurídi
co, al Auditor de División, reti
rado, don Rafael Pérez y Pérez.

Burgos, 27 de mayo de 1939.— 
A ño'de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O RDEN  de 26 de mayo de 1939 
destinando al A uditor d e  B ri
gada, retirado, don Fernando  
Bosch Lliberós y otros.
Se destina a la Auditoria del 

Ejército de Ocupación de Levan
te a} Auditor de Brigada,/ reti
rado, don Fernando Bosch Lli
berós, y a los Tenientes Audito
res don José del Arco Alvarez 
y don Alfredo Aguilera García, 

Burgos, 26 de mayo de Í939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN  de 26 dé' m ayo de 1939 
destinando al Teniente A uditor  
de primera de Com plem ento del 
Cuerpo Jurídico Militar don  Isi
doro Peñasco Cam passol y otro.
Se destina* a la Auditoría de 

Guerra de la Cuarta Región M i
litar al Teniente Auditor de pri
mera de Complemento del Cuer
po Jurídico Militar don Isidoro 
Peñasco Campassol, y al Oficial 
primero del mismo Cuerpo y es
cala don Marcelino Coll Ortega.

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la V ictoria—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Juicio contradictorio
ORDEN  de 21 de m ay o  de 1939 

sobre expediente de juicio con
tradictorio para concesión de  fa 
Cruz- Laureada de San Fernan
do al Capitán don Jo sé  A rtieda  
López.

La Orden General del Ejérci
to del Centro .del día 14 del ac-
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tual, en Valladohd, dice lo si
guiente:

“A  petición del C oronel de In
genieros d o n Anselmo A renas  
Ramos, c o n . destino en el Ju z
gado M ilitar de Segovia, Juez 
Instructor del expediente de jui
cio ' contradictorio para la conce
sión de la Cruz Laureada de San 
Fernando a favor del C apitán  
le E. M. (fallecido) don José A r-  
ríeda López, por su , actuación  
en los com bates sostenidos con 
el enemigo el día 26 de julio de 
1936 en el A lto del León, se pu
blica el resumen de lo actuado  
en dicho expediente:

“Se. instruye este expediente, 
con dispensa del plazo reglam en
tario, p or disposición de S. £ . el 
Generalísimo de los E jércitos  
Nacionales, en virtud  de la cual, 
el E xcm o. Si\ G eneral Tefe del 
Ejército d e l C entro dá la O r
den de proceder, en escrito, cu
ya copia obra al folio 7 ; siendo  
designado Juez el que tiene el 
honor de inform ar, por el E xce 
lentísim o señor G eneral Jefe del 
G rupo de D ivisiones A vila-Se- 
govia,* según consta en escrito  
unido al' folio prim ero.

De !a  com unicación elevada 
por el E xcm o. Sr. General don  
R icardo Serrador Santes, com a  
C oronel que fué de !á Colum na 
del A lto  del León, a S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos .N a
cionales, que obra unida a los 
folios 2 y  3 ; del parte que dicho 
G eneral elevó como Jefe de la 
C olum na al Excm o. Sr. General 
M e  de la Séptima Región O r
gánica, el día 26  de julio de 
1966, dando cuenta del com batí 
sostenido con el enemigo diebe 
día en el A lto  del León, cuya 
copia obra a lós folios 4  al 6; 
de la declaración prestada al fo
lio 9  por el repetido General, y 
de las que prestaron a los folios 
12, 49 y  111 ios señores: Tenien
te C oronel de Estado M ay o r don 
M anuel Zabaleta G albán, quí 
fue Jefe del fc. M. de dicha C o 
lumna desde el día 23 del cita
do mes, y Teniente C oronel Je 
fe de E. M . de la l í  División  
don V ícto r Asensi Rodríguez, er 
aquella fecha C om andante de In 
fam ería d el E M. de la Columní 
V Jefe del Sector derecho; as 
co m o .d e  la prestada por el Bri 
gad a don G onzalo L eáesm a C a

beza, que en la fecha indicada 
era C abo y prestó servicios de 

enlace del Estado M ayor, resulta: 
Que el C apitán de Estado M a
yor, fallecido, don José A rticda  
López, solicitó con insistencia 
form ar part£ de las fuerzas que, 
al m ando del C oronel don R i
cardo Serrador, d e b í a n  m ar
char para ocupar el Puerto de 
G uadarram a, consiguiendo su de
seo y saliendo con dicha C olu m 
na, que estaba form ada por muy 
escasas fuerzas, ya que nunca 
llegó a poner en línea de fuego 
mil hombres entre todas las a r
m as; una vez que la Colum na 
llegó a San Rafael, el día- veinti
dós de julio de \mil novecientos 
treinta y seis, com enzó la ascen
sión al A lto del León, siendo- 
bom bardeada .p o r la aviación  
enemiga y sufriendo un yiolento  
fuego de fusilería, que retrasaba  
su avance; entonces, el Capitán  
A rticda avanzó a las guerrillas, 
im pulsándolas y  logrando ser 
uno de los prim eros que con 
una de ellas puso pie en el A lto  
del León. El enemigo, al darse  
cuenta de la im portancia de di- 

|cha posición, envió cuantiosísi
mas fuerzas, dotadas de tod os los  
medios de com bate, haciendo di- 

jfícrl la resistencia de nuestras  
Tuerzas» que, p o r su escaso nú- 
| m ero y arm am ento, pelea en con - 
idiciones de franca in feriorid ad ; 
teniendo que desplazarse cons- 

■ tantem ente el personal deí C u ar
tel G eneral de un sitio a o tro , 

| desafiando infinitos riesgos, pa
ira ver ef desarrollo del combate 
i y  dar ejem plo de decisión. y v a
lor, distinguiéndose el C apitán  
A rtieda, que intervino en pues
tos de inminente peligro. P era  

'su actuación m ás destacada fué 
en los com bates sostenidos el 

1 día veintiséis, en los que el ene
m igo reanudó^ aún con más vio
lencia, sus ataques; con .cosstan - 

, tes bom bardeos de la  aviación y  
! de la artillería del 15/5, 10/5 y  7/5, 
•empleando tam bién cam ionetas 
; am etralladoras de guardias de 
; A salta , carros de cohíbate y  una 
| masa de infantería sumamente su
perior a la de nuestra péqueñí 
; Columna» haciendo inhabitable el 
,Alto del León y consiguiendo qxn

!en varias ocasiones se hundiese 
el frente de com bate. En uno d< 
estps m om entos, la situación lie

gó a ser tan critica en el sector 
derecho, casi desguarnecido por 
el gran núm ero de b aj as  que ha
bía hecho el enemigo, que el C a
pitán de E. M .v don fosé A rtied a  
López, con el resto def Estado  
M ayor de la Colum na e incFuso 
el C oronel que la m andaba, 
acompañados de un ( . . a b o -y  un 
artillero, tuvieron- que acudir a 
servir dos am etralladoras, ccrv cu
yo fuego consiguieron repeler al 
enemigo. Por la tarde de dicho  
día, el enemigo arreció sus ata
ques por el extrem o del sector iz
quierdo, logrando varias veces in
filtrarse por una vaguada entre 
las' posiciones •“N acionales, y a  
la caída de la tarde, ante el P e
lig ro ’ que ello representaba para  
cí resto de la Colum na, e'I C o ro 
nel Jefe de la misma * otdenó al 
Capitán A rtieda que con los 
hombres que hubiese disponibles 
co n traa tacas :; d i c h o  C apitán  
únicam ente. consiguió r e u n i r  
unos dieciocho o veinte, dé dis
tintas A rm as y C uerpos, y  aren
gándolos al cumplim iento del de
ber, aun a costa de su vida,* avan
zó con ellos desplegados en gue
rrilla, entablando com bate con el 
enemigo, al que consiguió recha
zar, con bajas vistas', recuperan
do unas alturas rocosas que se 
habían perdido y dejando resta
blecida la situación. T anto ef G e
neral com o los Jefes citados y  
el Brigada que prestó declara
ción, consideran al Capitán de 
Estado M ayor don José A rtied a  
López, acreed or a la C ru z Lau 
reada de San Fem an d o, estimán
dole com prendido en el num e
ro  n oveno de! artículo 49  y  en. el 
prim ero del artículo 54  def R e
glam ento de la O rden de San  
Fernando de 5 de julio de 1920..

•Los C om andantes don M iguel 
T orren te V ale ato y  don Enrique 
Gu¿loche Valle», este último C a
pitán durante la ocupación  del 
A lto  del León, y  ef Capitán, don  
Santiago C oca y  A rag ó n r enton
ces Teniente, declaran (fo íros 85, 
95  y  46, respectivam ente), que no  
conocen concretam ente la actua
ción del C apitán señor A rtieda, 
pero saben . que su com porta
m iento fue heroico, añadiendo  
Ips des últim os que le conside
ran  acreed or a la C ru z  Laurea
d a de San Fem ando» sin q ue p ts*  
dan precisar el articula del Re*
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g l a m e o t o  de  la O r d e n ,  en el q u e  
e s t i ma n está i n c l u i do .

T am bién  p restaron  declaración 
en el p roced im ien to :  el C o m a n 
dante  de Caballería, entpnces 
C ap i tán  don  Francisco Perelete- 
gui Gallego (folio  72), el C a p i 
tán de Ingenieros don Enrique 
M olina  Martin.ez, en aquella é p o 
ca Teniente  (folio  30 vue lto ) ;  el 
C apitán  de Artillería don  Carlos  
•Rey Sánchez (folio  42 vuelto );  
e! Teniente  de Infantería , en la 
ac tualidad  C apitán  don  Ricardo 
M oñ ita  A lm eira  (fo lio  53); el 
C ap i tán  de Artil lería  don Enri 
que Esparza G o ñ i  (folio  77), y 
los Tenientes  de Artil lería  e In 
genieros, en la ac tualidad  C a p i 
tanes don  Félix Miguel Siguero y 
d on  Luis Diez A legría (folios 
86 y 90, respectivamente). T odos  
ellos desconocen la actuación del 
C ap i tán  señor A rt ieda , exp licán
do lo  la m ayoría  po r  haber  resu l
tado  heridos  d u ran te  los com ba
tes sosten idos  con el enemigo los 
días 22 al 26 de julio de 1936.

En cuanto  a la form a en que | 
m urió  el C apitán  señor Artieda , 
existe: p o r  una parte, la versión 
d ad a  po r  el C o m an d an te  de In 
fantería, entonces Capitán , don  
José G arc ía  Tejero, en su decla
ración del folio 56, según el cual 
dicho Oficial, a q u ie n '  juzga 
acreedor a la C ruz  Laureada  de 
San Fernando ,  como c o m p re n 
d ido  en el pá rra fo  p rim ero  del 

. articulo 53 del Reglam ento  de la 
misma, falleció a consecuencia de 
u n  d isparo  de la artillería ene
miga cuando, aco m pañado  de un 
ordenanza ,  se p resen tó  en la p o 
sición que ocupaba  el mismo, pa
ra in fo rm ar  al m ando  de su si- 

. túación ; y po r  otra, la p res tada  
p o r  el Brigada don  G onza lo  Le- 
desma Cabezas, al folio 97, se
gún el cual, al darse cuenta el 
m a nd o  de'Ma C o lu m n a  de que el 
repe t ido  Oficial no  se hab ía  p re
sen tado  después de contraatacar 
al enemigo, o rd en ó  a d icho Bri
gada que le buscase, l legando 'és te  

. . a tal fin, hasta  las posiciones de ; 
v resistencia du ran te  Ja  noche, 

d onde  se enteró  q u é  d e la n te ,d e  
las mismas hab ía  un C a p i tán  
muerto , que consiguió  recoger al 
am anecer del d ía siguiente, re
su l tando  señor el señor A r t ie 
da, cuyo cadáver  fué encon trado  
detrás de una p iedra  con el fu 

sil agarrado  con am bas manos, 
por lo que al parecer hab ía  en
con trado  la m uerte  haciendo fue
go contra  el enem igo”.

Lo que de O rd en  de S. E. se 
publica en la general de este día 
para conocim iento, ex h o r ta nd o  a 
los señores Generales, Jefes, Ofi
ciales, Suboficiales y asimilados, 
personal del C u e rpo  auxiliar  
Subalterno  del Ejército, T ropa , 
M arinería , que sepan algo en 
con trario  o capa^ de m odificar 
la apreciación de tales hechos, 
a que se presenten a declarar 
ante el señor Juez In s truc to r  ci
tado  al principio, en el plazo de 
ocho días a pa rt ir  de su publica
ción.

El C oronel  Jefe de E. M., E n
rique U z q u ia n o ”.

Burgos, 27 de m ayo de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

O fic ia lidad  de C om plem en to  
A s c e n s o s

O R D E N  de 27 de mayo  (de 1939 
confiriendo el empleo inmediato  
superior al A l fé re z  de C om ple 
mento  de Infantería  don M iguel  
de Valeriano Finat .
Por reunir  las condiciones que 

señala la O rden  de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo superior inmediato 
en la Escala de Com plem ento  del 
A rm a  de Infantería , con la an t i
güedad  de 7 de febrero  de 1937, 

al Alférez de d icha Escala y A r 
ma don Miguel de Valeriano F i
nat.

Burgos, 27 de mayo de 1939.-— 
A ño  de la Victoria .—El G eneral  
Subsecretario del Ejército, -Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de m ayo de 1939 
confiriendo el empleo inmediato  
superior al A l fé re z  de C om ple
m ento  don R am ón  García de las 
Peñas y  otro.
Por reunir  las condiciones que 

señala O rd en  de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm . 540), se asciende 
al empleo de Teniente de C o m 
plemento de Artillería, con la a n 
t igüedad que a cada uno se señala, 
a los Alféreces de dicha Escala y 
A rm a que a  continuación se rela

cionan, los cuales continuarán  ^n 
sus actuales dec 'nos:

,D on Ramón G arcía  de las P e
ñas, con an tigüedad  de 20 de ene
ro de 1939.

D on  Eloy del VzJle Bonichi, id. 
id. de 4 de febrero de 1939.

D on Juan  Llovet Llávarri, id. 
id. de 6 de marzo de 1939.

Don Rafael Escassi Corbacho, 
id. id. de 1 de -d. de id.

D on  M anuel  G arr ido  Entrena, 
id. de id. de 15 de id. de id.

D on Nicolás Pérez de Ascanio, 
id. id. de 16 de id de id. ,

Don José Olegario  González 
Alvarez, id. id. de 21 de id. de id.

D on  Bartolomé Pascual P e rd e 
rá, id. id. de 24 de id. de id.*

Don Ignacio Valles C o lm ena
res, id. id. de 28 de id. de id.

Don Felipe Cerezo Fortuna, id. 
id/ de 31 de id. de id.

D o n  Felipe Solis Casillas, id. 
id. de 29 de id. de id 

Burgos, 27 de mayo de 1939.— 
A ño  de Ja Victoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 27 de mayo  de 1939 

prom oviendo  al empleo inm e
diato al Teniente de C om ple
m en to  de Artillería don M a n ue l  
M ás y  R u iz  de Luzurriaga y  
otros.
Por haber  term inado con apro - '  

vechamiento el curso de. In fo rm a
ción celebrado en Segovia, Se a s 
ciende al empleo de C ap i tán  de 
Com plem ento  de Artillería, con 
an tigüedad  de 10 del actual, a los 
Tenientes de dicha Escala y  A r 
ma que a continuación se relcio- 
nan :

D. M anue l  M ás y Ruiz de Lu- 
zurriaga.

D. Pedro Roca Cusach. / 
D. M iguel Ibáñez Pérez.
D. Pedro  Jover Gnau.
D. Leónidas D íaz Gómez.
D. Marruel Solá R odríguez de 

Bolívar.
D. Jovino Diez Pedregal.
D. José M asdeu  H u m b er t .
D . M ateo Escarre M ulet,
D . José M art ínez  A lonso .
D. José Casteleiro  González.
D . Raim undo  Bellido P-ujadas. 
D. E duardo  T abuenca  G ascón .  
D. José M aría  Yellestich G a 

briel.
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D. José Luis Ma»rchesi Vallejo. 
D . Luis M ariné  Verdugo.
D. Victoriano S á e z  de N avá- 

rrete Ruiz.
D. José N i c o l á s  Escoriaza 

Averly.
D. Julio Tobías Cobos.
D. José M aría  G u im araens  G a- 

runcho.
D. Ricardo A lonso M artín .
D . José Iñiguez Gil.
D. Félix Estrada  Gallardo.
D . Vicente López Giménez.
D. Santiago G arcía  Martínez. 
D . A lvaro  Cubillas Vilas.
D , José C ort ina  Azlor.
D. Juan  Jover G rau .

JD. Felipe Burgos Fernández.
D. Joaquín  Bernal Mendoza.
D. Lorenzo R u i z de Peralta 

Yanguita .
D. Francisco del Valle Cobo.
D. M iguel Q uesadas  Rosales. 
D . Félix G alo  Beltrán Giménez. 
D. Francisco Cáceres Torres.
D. José M ara  Iriguyen Yurrilp. 
D. Ram ón Ruiz de G orde jue ia  

Diago.
D. V aleriano  Fernández Here- 

dia.
Burgos, 27 de mayo de 1939.— 

A ñ o  de la Victoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
.Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 27 de mayo de 1939 

confiriendo el empleo inmediato  
superior al Brigada de C om ple 
m ento  de Artillería don Carlos  
Vidal Peña y  otro.
Por reunir  las condiciones que 

señala el vigente Reglam ento  de 
Reclutamiento y disposiciones re
g lamentarias, se asciende al em
pleo de A lférez de Com plem ento  
de Artillería, con an tigüedad  de 
20 de abril último y 10 del actual, 
respectivamente, a los Brgiadas de 
dicha Escala y A rm a  don Carlos 
V ida l  Peña y don Luis Pérez C r is 
tóbal.

Burgos, 27 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.
O R D E N  de 27 de mayo  de 1939 

confiriendo el empleo superior  
inmediato  al Teniente de C o m 
p lem ento  don Peco o Rivas G ar
cía .
P o r  reunir  las condiciones exi

g idas  en la O rden  de 12- de abril

de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de C apitán  de 
Com plem ento  del C uerpo  de Sa
nidad Militar, con la an tigüedad  
de 6 de diciembre último, al T e 
niente de dicha Escala don Pedro 
Rivas García. _

Burgos, 27 de mayo de 1939.— 
A ño  de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles

O R D E N  de 21 de mayo de 1939 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Teniente  M édico  de 
C om plem en to  de Sanidad M il i 
tar don Francisco Casanovas  
Perm anyer y  otro.
P or  reun ir  las condiciones que 

señala la O rd e n  de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as- '  
ciende al . empleo de C ap i tán  
M édico  de C om plem en to  del 
C u e rp o  de S an idad  Militar , co n  
la an t ig ü ed ad  que se señala, a 
los T enientes  M édicos de. d ic ha  
escala que a continuación  se re
lacionan:

D o n  Francisc9 C asanovas  
Perm anyer,  con la de 3 de febre
ro  de 1939, pasan d o  d es t inado  
al Regim iento  de Fortificación 
núm . 2 en Barcelona.

D e n  R ica rdo ,  de la R oquette  
y Rocha, con la d e  12 de m a r
zo de 1939.

Burgos, 27 de m ayo  de 1939.— 
A ñ o  de la .Victoria.— El G enera l  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles. -

O R D E N  de 27 de mayo  de 1939 
confiriendo el empleo superior  
inmediato al A l fé re z  M édico  de 
C om plem en to  de Sanidad M il i 
tar don A ure liano  V illaverde 
Rodríguez.
Por reunir  las condiciones que 

señala ia  O rden  de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de T en ien te  M é 
dico de C om plem en to  del C u e r 
po  de S anidad  Militar , con a n t i 
g ü ed ad  de 18 de m arzo  último, 
al Alférez M édico  de dicha es
cala don  A u re l ia no  V illaverde 
Rodríguez.

Burgos, 27 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario  de! Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles,

O R D E N  de 27 de mayo de 1939 
confirieittío el empleo superior  
inmediato al A l fé re z  de C o m p ie . 
m entó de Sanidad  Mili tar don  
Vicente Castañer F.nseñat.
Por reun ir  las condic iones  que 

señala la O rd e n  de 12 de .ab ri l  
de 1939 (B. O. núm . 540), se as
ciende al empleo de T en ien te  de 
C om plem en to  de S a n id a d . M ili
tar, con la an t ig ü ed ad  de 14 de 
m arzo último, al A lférez de d i 
cha escala don  Vicente C as tañer  
Enseñat.

Burgos, 27 de mayo de 1939.— 
A ño  de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de mayo de 1939 
confiriendo empleo superior al 
Farmacéutico 3.9 de C o m p le 
m e n to don Rafael López Bullo  
y  otro.
Por reun ir  las condiciones que 

señala d a  O rd en  de 12 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), y con 
arreglo a lo dispuesto en la de 3 
de agosto del mismo año, se as
ciende al empleo de Farmacéutico 
segundo de Com plem ento , con an 
tigüedad d e .8  de diciembre de 
1937 y 29 . de abril-últ im o, respec
tivamente, a los Farm acéuticos 
terceros de la misma escala don 
Rafael López Bullo y don José 
H erra n z  Estévez, quienes conti
nuarán ,  desem peñrodo  sus actua
les destinos.

Burgos, 27 de mayo de 1939.— 
A ño  de la V ic to ria .—£ \  G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. v • •

O R D E N  de  .27 de  m a y o  de- 1939 
a s c e n d i e n d o  al e m p l e o  i n m e d i a 
to al Brigada d e  C o m p l e m e n t o  
don Sebastián Martorell Mira-  
lies.
Por reunir  lr¿s cond clones que 

señala la O rden  de 12 de abril 
de 1-938 (B. O. núm. 540), se as
ciende a) empleo de Alférez de 
C om plem ento  del A rm a  de Inge'  ; 
nieros, con an tigüedad  de 6 de 
febrero de 1939, al B r isada  de di
cha Escréa v A rm a  del Batallón
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de Ingenieros de Mallorca don 
Sebastián Martorell Mirallcs.

Burgos, 2 ] de mayo de 1939.— 
A ñ o de la Victoria.— El General 
Subsecretario det Ejército, Luis 
.Valdcs Cavroillcs.

P ase a otras A rm as

O R D E N  de 27 de  m ayo de  1959 
dispon iendo  la baja dél Teniente  
de C om plem en to  d e  Infantería  
don  M anuel Valls V e r fe s  en d i
cha A rm a y alfa en la de Ingc-  
n eros.

Por haber prestado sus servi
cios en el frente, destinado en 
U nidades del Arma de Ingenie
ros y haber demostrado aptitu
des para la misma, el Teniente de 
Com plem ento de Infantería don 
M anuel Valls Vergés, causa baja 
en la escala y A rm a mencionada 
y pasa a la misma escala del A r 
ma de Ingenieros, con el empleo 
de .Teniente y la antigüedad en 
el mismo que actualmente disfru
ta, continuando en su actual 
destino.

Burgos, 27 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia .— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V ald és  Cavanilles.

R ectificaciones

O R D E N  de 27 d e  m ayo  d e  1959 
rectif icando la Orden de  ascen 
sos d e  28 de octubre  de  1957 
en ¡o que se refiere al A lférez  
Provisional de  Artillería don  
Joaqu ín  Vierna Sieira.

Se rectifica la O rden de A s 
censos de 28 de octubre de 1937 
(B .  Ü. número 380), en lo que 
se refiere al Alférez provisional 
de Artillería don Joaquín V ie rn a  
Sieira, en el sentido de que su 
verdadero nom bre es José, y no 

. el que por error se consignaba 
en aquélla. -

Burgos, 27 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria  — El G eneral  
Subsecretario del Ejército, Luis 
V ald és  Cavanilles .

S u b s e c r e t a r í a  d e  M a r in a

B a j a s
O R D E N  de 26 de m ayo de 1959 

cesando en la situación de ac 
tividad el Alférez, de  Fragata de  
la R.  N . M. don  Francisco Sa- 
gristá M or agües.
A  instancia del interesado cesa 

en la situación de actividad el A l 
férez de Fragata de la Reserva 
Naval Movilizada don Francisco 
Sagristá Moragues.

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
Año de' la V ictoria .— El C o ntra l
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 26 de  m ayo de 1959 
cesando en la situación d e  a :  
tividad el Oficial 2.2 de  la R. N . 
AL don B arto lom é A ulc l  Ser- 
vera.

A  instancia del interesado, cesa 
en la situación de actividad el O f i 
cial segundo de la Reserva* Naval 
Movilizada don Bartolomé Aulet 
Servera.

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la V ictoria .— El C ontral
mirante Subsecretario de M cd n a ,  
Rafael Estrada.

O R D E N  de 26 de  m ayo de 1959 
cesan do  en la situación d e  a c 
tividad el A lfé r ez  Maquinista de  
la R . N . M. don P edro  Palmer  
A lbert i .

A  instancia del interesado, cesa 
en la situación de -actividad el A l 
férez Maquinista de la Reserva 
N'cwal Movilizada don Pedro Pal
mer Alberti.

Burgos, 26 de mayo de 1939.—: 
Año de la V ictoria .— El C ontral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 26 de m ayo de 1939 
cesan do  en la situación d e  ac 
tividad el A lfér ez  M aquinista d e  
la R\ N . 'M. don Juan M orev  
Laban dera .
A  instancia del interesado, cesa 

en la situación de actividad el A l 
férez M aquinista de la Reserva 
N aval Movilizada don Juan M o- 
rey Labandera.

Burgos, 26 de 'mayo de 1939.— 
Año de la V ictoria .— El C o n tra l
mirante Subsecretario de Mrcinn, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 26 de m ayo de  J 959 
cesando en la situación de  ac 
tividad el A lfér ez  Maquinista de  
la R. N . M. don Ram ón J lo -  
rrach Seguí.  •
A  instancia del interesado, cesa 

en la situación de actividad el A l 
férez Maquinista* de la Reserva 
Naval Movilizada don Ramón 
H orrach Seguí.

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la V icto ria .— El C o ntra l
mirante Subsecretario dt: M arina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 27 de m ayo de 1959 
disponiendo cese en la situación  
de actividad el Oficial p rim ero  
de la Reserva N aval M ovil iza
da don A drián M ingot Pa+ii.

A  instancia del interesado, ces.v 
en la situación de actividad el • 
Oficial primero de la -Reserva N a 
val Movilizada» don-A d rián  M n- 
got Papi.

Burgos, 27 de mayo de 1959.— 
Año de la V ictoria .— Ei C o ntra !- ,  
mirante Subsecretario de M.trina, 
Rafael Estrada.

D estino

O R D E N  de  27 de m ayo de 1959 
destinando a M adrid  al C o m a n 
dante de Intervención don J o a 
quín de  Castro y Martínez.

Cesa en la comisión que des
empeñaba en Barcelona y pasa 
destinado a los Servicios de In te r
vención de Madrid el C o m an d an 
te de Intervención, don Joaquín 

"de Castro y Martínez, el que será 
sustituido en su actual cometido 
en aquella capital por el Teniente 
provisional de Intendencia d o n  
Luis Corbera Guillantó.

Burgos, 27 de mayo de . 1959.— 
Año de la» V ictoria .— E l C o n tra l
mirante Subsecretario de Marina. 
Rr*cael Estrada.
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Escuela N a v a l  M ilitar

O R D E N  de 2 7 .d e  mayo de 1939 
adm itiendo a exam en para in
greso en la Escuela N a v a l M ili
tar a don A ndrés Pinto y otro.

Como resultado de la clasificación 
de instancias de los candidatos 
que reúnen las condiciones para el 
curso de ingreso en la Escuela 
N ava l  Militar, anunciado por las 

0 Ordenes de 28 de mr*rzo ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  núm. 88), 11 de 
abril (B .  O. núm. 102) y 2 de m a
yo (B . O. núm. 124) del año ac
tual, son admitidos a examen los 
que se detallan en la siguiente 
tercera relación complementaria de 
la ya publicada en el B O L E T IN  
O F I C I A L  núm. 137:

Plazas ordinarias
1. Pinto Martínez (D .  A ndrés) .
2. Cruz Hermosilla (D .  Manuel

de la) .
En cumplimiento de lo que dis

pone el punto quinto de la pr im e
ra de las disposiciones citadas, las 
A utoridades Superiores respecti
vas desembarcarán a los clasifica
dos, los que deberán ser pasapor
tados con urgencia para sus res
pectivos domicilios, y posterior
mente para la Escuela N av a l  M i
litar de San Fernando (C ád iz ) ,  
donde deberáñ efectuar su presen
tación el dia 14 de junio próximo.

Burgos, 27 de mayo de 1939.— 
A ño de la Victoria .— El Contral
mirante Subsecretario de 'M arin a ,  
Rafael Estrada.

Rectificación
O R D E N  de 26 de mayo de 1939 

rectificando la de 23 del actual 
sobre la licencia por enferm o  
concedida al C apitán M aq u i
nista don M ario  C orcuera .

Se rectifica la Orden de 23 del 
actual (B . O. núm. 146) en el sen
tido de que la licencia por enfer
mo que se le concedía al Capitán 
Maquinista* don Mario Corcuera 
Llantada, se hace extensiva p 2ra  
Bilbao, y que los haberes que le 
corresponden durante la misma le 
sean abonados por la habilitación 
de la Com andancia de M arina de 
dicho Puerto.

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada*.

Reserva Naval
O R D E N  de 26 de mayo de 1919 

concediendo ingreso en la R e
serva N aval, con la categoría de  
Oficial segun do , al C apitán  de 
la M arina M ercante don Ju lio  
G aray  A rám bu ru .

Se concede el ingreso en la Re

serva Naval,  con la categoría de 
Oficial segundo (Alférez de N a 
vio), al Capitán de la M arina 
Mercante don Julio G a ray  A rá m 
buru.

Burgos, 26 de mayo de 1939.— 
A ño de la Victoria.— El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

J e f a tu r a  de M ov i l i zac ión ,  
Instrucción y R e c u p e r a c i ó n

M ilitarizando a  T o m á s  Pérez
M ontes y otros.

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefa tura  de 22 
de septiembre de 1937 (B .  O. iíú- 
mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de diciembre 
(B B .  O O . núms. 403 y 410) del 
mismo año, respectivamente, con
cedo la desmovilización provisio
nal, causando baja en los C u e o  
pos respectivos y alta como milita
rizados, a los individuos que a 
continuación se expresan:

Profesión
NOMBRE Y APELLIDOS Reemplazo

M inisterio* de la G obernación

Tom ás Pérez Montes ......... . 1932

Je fa tu ra  de Fabricación A sturias

Fernando Bailes Iglesias ......
Jo sé  M.2 Rodríguez García 
Ricardo González G arcía  ..

... Idem .................
1937
1939
1939

Je fatu ra  de Fabricación del N orte

Gerardo Ramón Martínez .......  Ayt. Picador..
Francisco M arfany V ilarasau .. .  Ingeniero ........

1937
1937

Jefatu ra  de Fabricación del Sur

Miguel Martín R,eina .......... 1940

Profesión
NOMBRE! Y APELLIDOS Reemplazo

Industrias V arias

Luis Leaniz-Barrutia Igz*rtúa... Cortador
Juan  Cascante Rogé ............ . Director.........
Gregorio Martínez Fernández. F u n ció na ri

M utilado

1935
..1 9 3 1
io

Com andancias de M arina
4

Agustín  Sagarna Obregozo . . .M ar in ero  ....  
José Eusefiio Aram endi Lecuo-

na ....................................-1-...........  Pat-.  C ab j.  .
Juan  Llorca» Llorca .....................Mecánico N .
Manuel .Sanjuán C a s tro ............M aquinista  .
José  M. Bazar Martí .................Idem ...............
Pedro Torres G arcía  .................Piloto................
Jorge H. Rubio Romeit ............ Telegrafista  ,

1936

... 1933 

... 1934 

... 1932 
1932 

... 1934 

... 1934

Burgos, 25 de mayo de 1939.—Año de la V ic to r ia — El General Tefe Accidental, Ricardo F. de 
T a m a r ’t, . ' ‘



N ú m . 150  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A  D O  P á g i n a  2 9 3 5

A D M I N I S T R A 
C I O N  CENTRAL

VICEPRESIDENCIA DEL GO
BIERNO

S u b s e c r e t a r í a

N O T A  de 27 de mayo de 1939 ac
cediendo a lo solicitado por el 
Oficial de C orreos , con destino 
en la Administración del Pro
tectorado, Sr. Fernández Chozas.
A ccedien do a solicitud form u

lada por d o n  José Fernández 
Chozas, O ficial segundo de C o 
rrees, con destinó en la A dm i
nistración del Protectorado, con 
fecha 15' de los corrientes, se ha 
decretado su cese en el expresa- 
do  servicio, a fin de que pueda 
reintegrarse al C uerpo de proce
dencia.

Burgos, 27 de mayo de 1959.— 
A ñ o  de la V ictoria .— Ei Subsecre
tario, C irilo G enovés.

MINISTERIO DE JUSTICI A

Servicio Nacional de los Registros 
y del Notariado

O R D E N A N D O  a los Registrado
res M ercantiles normas para 
la remisión al Servicio N acio
nal de Estadística de los m ode
los facilitados por las Jefaturas 
provinciales.

El servicio encomendado a los 
Registradores Mercantiles por la* 
Orden de esta Jefatura de 50 de 

.septiembre de 1958, ha permitido 
la obtención de datos esenciales 
interesantes para el Servició N a 
cional de Estadística, pero com o la 
redacción de los cuestionarios se 
hicieron con posterioridad a esa 
fecha, se han originado algunas 
dudas fundadas sobre el alcance 
de la obligación impuesta. C on el 
fin de hacer las aclaraciones opor
tunas, esta Jefatura^ha acordado 
ordenar a W .  SS. que remitan 
oienstialmente Servicio N acio

nal de Estadística en modelos fa
cilitados por ias jefaturas provin
ciales de Estadística, los datos re
ferentes a* ¡os hechos registrados 
en el Boletín R. M. 1 y que res
pecto al R. M. 2 se concreten a 
comunicar el nombre o titular re
sidencia y domicilio de las Sor 
ciedades creadas o que hayan au
mentado sus cargas financieras.

Dios guarde a V V . SS. muchos 
años.

Madrid, S de mayo de 1959.— 
A ño de la* V ictor ia — El Jefe del 
Servicio Nacional de los Regis
tros y del-N otariado, José María 
A  relian o. • ■ - *
Sres, Registradores Mercantiles de

España.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Servicio Nacional de Industria

RESOLUCIONES.

V isto el expediente prom ovido  
en virtud de la instancia presen
tada por la S. A . Beltrán, Casado 
y Compañía,. “ A uto-E lectrici
dad” , por la que solicita autori
zación para ampliar su indus
tria; .

Resultando que en la tramita
ción del m encionado expediente 
se lían cum plido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este M i
nisterio, de fecha 2Q de agosto 
ultimo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transform ación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo c) de la cla
sificación establecida en él artícu
lo  segundo del citado D e cre to /c o 
rrespondiendo, por tanto, a este 
Departamento el otorgar la auto
rización reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuérdo 
con la propuesta de la Sección co^ 
rrespondiente de la misma, ha re
suelto:

A utorizar a la S. A . Beltrán, 
Casado y Com pañía, “ A uto-E lec
tricidad” , la ampliación de su in
dustria para fabricar anualmente

548.000 unidades de material eléc
trico para automóviles y diversos, 
255.100 unidades de material de 
montaje de aparatos de radio y 
cine sonoro y 2.000 unidades de 
material de refrigeración, insta
lando para ello:

S i e t e  máquinas bobinadoras, 
tres tornos revólver, dos tornos 
de producción , un taladro de pre
cisión, dos prensas, dos fresado- 
das, dos rectificadoras, una má
quina de roscar, una m andrinado- 
ra, una máquina de afilar herra
mientas, un cepillo, un equipo de 
soldadura eléctrica, dos pu lid o 
ras, prensa y horno para fu n d i
ción a presión, horno de trata
miento de metales e instalaciones 
de. electrólisis y dívérsós útiles, 
herramientas y aparatos de ;com - 
probación y medida, baio las con 
diciones siguientes:

.Condiciones generales

Primera.— La presente autoriza
ción sólo se considerará válida 
para la Sociedad peticionaria de 
referencia.

Segunda.— La instalación, elef- 
mentos de fabricación y  capaci
dad de producción  se ajustarán 
en todas sus partes al proyecto 
presentado.

Tercera.— La puesta en marcha 
de la instalación, parcialmente, 
comenzara ál m edio año de la 
recepción de un tercio de la ma
quinaria, com enzando con  la p ro 
ducción de un 50 %  del material 
eléctrico para autom óviles, al año 
de la recepción de otro tercio de 
la maquinaria se producirá to d o  
el material eléctrico para autom ó
viles; al año de la recepción del 
resto de la maquinaria, se p ro 
ducirán el 50 %  del material para 
radio y  cine sonoro, y  m ed io  año 
más tarde se fabricará toda la 
producción.

Cuarta.— El interesado com uni
cará a la D elegación de Industria 
de V izcaya la recepción en fábri
ca de la maquinaria im portada, 
para que por la misma st  com 
pruebe que responde al permiso 
de im portación.
• Q uinta.— U na vez terminada la 
instalación, lo notificará a la D e 
legación de Industria, para que 
ésta proceda a levantar la corres
pondiente acta dé com probación  
y autorización de funcionam iento.

Sexta. — N o  podrá efectuarse
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ninguna modificación esencial dé
la instalación, ampliación ni tras
lado de la misma sin la previa 
autorización de esta Jefatura.

Séptima.— Esta autorización no 
supone la de importación de m a
quinaria, la que deberá solicitar
se en la forma acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  en el <jue se publique la 
presente resolución o copia de 
ésta extendida por la Delegación 
de Industria de Vizcaya, a fin que 
del análisis de tal solicitud se 
concrete la importación que hu
biera de autorizarse.

D ios guarde a V . S. muchos 
; años.

Bilbao, 9 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to r ia .— El Jefe  del 
Servicio N acional de Industria,

. J. M. Areilza.

Sr; Ingeniero Jefe  de la D elega
ción de Industria de Vizcaya.
Bilbao.

V isto  el expediente promovido 
en virtud de la instancia form u
lada por don P ed ro  Careaga y 
Garagarza y don Remigio E che
verría y Echave, como socios de 
la razón social “Careaga y E che
verría”, por la que solicitan au
torización para instalar una in 
dustria dedicada a la fabricación 
de ti jeras y herramental quirúrgi
co en D ev a ;

Resultando que en la tram ita
ción del m encionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en el D ecreto  de este M i 
nisterio, de fecha 20 de agosto 
último, referente a la instalación 
de nuevas industrias y ampliación 

v o transform ación de las existen-, 
tes; que la industria de referencia 
está incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar 
tículo segundo del citado D ecre 
to, correspondiendo, por tanto, 
a este Departam ento el otorgar 
a autorización reglamentaria;

V isto  el informe del Com ité  
Sindical de Industrias Q uím ico- 
Farmacéuticas,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma; ha

•resucito.

Autorizar a don Ledro C area
ga y Garagarza y don Remigio 
Echeverría y Echave, como socios 
de la razón social “Careaga y 
Echeverría”, la implantación en 
D eva de una industria dedicada 
a la fabricación de tijeras y herra
mental quirúrgico, con arreglo a 
las condiciones siguientes:

Condic iones  generales

Primera.— La presente autoriza
ción sólo se considerará válida 
para los peticionarios de referen
cia.

Segunda.— La instalación, ele
mentos de fabricación y capaci
dad de producción se ajustarán 
en „todas sus partes al proyecto 
presentado.

Tercera.— La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máxim o de un 
mes, contado a partir de la fecha 
en que se publique la resolución 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , pasado el cual sin rea
lizarla, se considerará anulada la 
autorización.

. Tercera .— La puesta en marcha 
de la instalacióh habrá de reali
zarse en el plazo máxim o de un 
mes, contado a partir de la fecha 
en que se publique la resolución 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  pasado el cual sin rea
lizarla, se considerará anulada la 
autorización.

Cuarta .— U n a  vez terminada la 
instalación, el interesado lo n o 
tificará a la Delegación de Indus
tria de la provincia de .Giiipúz** 
coa, para que ésta proceda a la 
extensión de la correspondiente 
acta de com probación y autoriza
ción de funcionamiento.

Q u inta .— N o  podrá efectuarse, 
modificación esencial en la ins
talación, ampliación ni traslado 
de la misma sin la previa auto
rización de esta Jefatura.

D io s  guarde a V. S. .muchos 
años.

Bilbao , 10 de mayo de 1939.— 
A ñ o  de la V icto ria .— Él Je fe  del 
Servicio N acional de Industria, 
J. M . Areilza. •

Sr. Ingeniero Tefe de la D elega
ción de Industria de G u ipú z
coa.

V isto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen
tada por don Juan Trueba y 
Aguirre, Ingeniero de Minas, 
domiciliado en Bilbao, por la que 
solicita autorización para in>talar 
una fábrica de aceros al horno 
eléctrico en M ad rid ; está fechada 
en B ilbao a 9 de marzo de 1939;

Resultando que en la tramita- - 
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en el D ecreto de este 
Ministerio, de fecha 20 de agosto 
último, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo c) de ia cla
sificación establecida en el articu
lo segundo del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto, a este 
Departam ento el otorgar la auto
rización reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de l a , Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

A utorizar a don Juan Trueba 
y Aguirre, Ingeniero fie Minas, 
domiciliado en Bilbao , la insta
lación de una fábrica de aceros 
al horno eléctrico, en Madrid, 
con arreglo a las siguientes con-/ 
diciones:

C ondic iones  generales  

Prim era.— La presente autoriza
ción sólo se considerará válida 
para el peticionario de referen
cia .

Segunda.— La instalación, ele
mentos de fabricación y capaci
dad de producción se ajustarán 
en todas sus partes al proyecto 
presentado.

Tercera .— La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máxim o de seis 
meses, contados a partir de la 
fecha de la publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  de la presente resolución, 
pasados los cuales sin realizarla 
se considerará anulada la autori
zación.

Cuarta .— U n a  vez terminada la 
instalación, el interesado lo noti
ficará a la D elegación  de Indus
tria de M adrid , para que. ésta 
proceda a la extensión de la co
rrespondiente acta de corrrproba
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ción y au tor ización de func iona
miento.

Qu in t a . —N o  podrá  realizarse 
modi fi cación esencial en la ins ta
lación, ampl iación ni t ras lado de 
la misma sin la previa au to r i za 
ción de esta Jefatura.

Dios  guarde  a V. S. muchos  
años.

Bilbao, 10 de'  mayo  de 1939.— 
A ñ o  de la Victori a.—El Jete del 
Servicio Nac iona l  de Industr ia,  
J.  M. Arei lza.
Sr. Ingeniero Jefe de la De lega

ción de Indus tr i a  de Madrid .

Visto el expediente p r o mo v id o  
en v ir tud  de la instancia p resen
tada por  don  Fe rnando  . Fuentes 
Cabrera,  en el que  solicita t r a s 
ladar  y ampl iar  su indus tr ia  de 
fabricación de t abaco en Las Pa l 
mas;

Resul t ando  que en la t r ami ta 
ción del expediente se han cu m
pl ido los p recep tos exigidos en 
el Decreto de este Minister io,  de 
fecha 20 de agosto últ imo,  refe
rente a instalación de nuevas  in 

d u s t r i a s  v ampl iación o t r an s fo r 
mación de las existentes;  que la 
indus tr i a de referencia está in 
cluida en el g ru po  d )  de la cla
sificación establecida en el ai t jcu- 
lo segundo  del ci tado Decreto,  
co rrespond iendo ,  por  tanto,  a este 
Dep ar ta m en to  el o torgar  la au t o 
rización reglamentar i a;

Co n s i d e ra n d o  que el Arch ip ié 
lago Canar io  se encuent ra  s o br a 
damente  abas tecido con la p ro 
ducción de sus fábricas y sus 
Sindicatos suminis tran labores  á 
la Renta  de Tabacos,  para evitar 
de este m o d o  la crisis de la in
dus t r i a  t abaq ue ra  canaria.

Co n s i d e ra n d o  que la fabr i ca
ción oue intenta establecer el se
ñor  Fuentes  implica la im p o r t a 
ción de pr imera mater ia  y la de 
maquinar i a  ñor  un valor  nd  infe
rior a 215 433 pesetas;

Visto el informe emit ido por  
el ^«rvicio Nac iona l  de T imbre  
y Monopol ios ,

Esta Tefátura del Servicio N a 
cional de Indust ri a,  de acuerdo 
con la p ropues ta  de la Sección 
corresnondien te  de la misma, ha 
resuelto:

D e n eg a r  la autor ización que- 
sNicita don  Fe rna ndo  Fuentes  
Cabrera,., para t ras ladar  y ampl iar

su indust r ia  de fabricación de 
t abaco en Las Palmas.

Co n t r a  esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo.  Sr. Min is t ro de 
Indus tr i a  y Comercio,  el cual de 
berá interponerse den t ro  del p la 
zo de un mes, con tado  a par t ir  
de la publ icación de esta resolu
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  dándose  al inte
resado vista en el expediente.

Dios  guarde a V. L muchos 
años.

Bilbao,  11 de mayo  de 1939.— 
A ñ o  de la Victor i a .—El Jefe del 
Servicio Nac iona l  de Industr ia,  
I. M. Arei lza.
Sr. Ingeniero Tefe de la Delega

ción de Indus tr i a de Las Pal 
mas.

Visto el expediente p ro mo vi do  
por  la razón social “Wences lao 
Múz qui z  y C o m p a ñ í a ”, de Pa m
plona,  en solici tud de au tor i za
ción para t r ans fo rmar  su ind us 
tria tos tadero  de café p or  la de 
malte, como sucedáneo  del café, 
en dicha c iudad;

Con s i de ra n do  que en la t r ami 
tación del menc ionado  exped ien
te se han cumpl ido  los precepto^ 
exigidos en el Decre to  de este 
Minister io,  de fecha 20 de agos
to últ imo, referente a instalación 
de nuevas  indus tr i as  y  amplia
ción o t r ansformación  de 1 a s 
existentes;  que  la indus tr ia  de re
ferencia está incluida en e k  g ru 
po c) de la clasificación estable
cida en el ar t ículo segundo  del 
ci tado Decreto,  co rrespondiente ,  
por  tanto,  a este D ep ar t am ent o  el 
otorgar  la autor ización reg lamen
taria,
. Esta J e f a t u r a  del . Servicio N a 
cional de Indust ri a,  de acuerdo  
con la p ropues ta  de la Sección 
correspondien te  de la misma, ha 
resuelto:

Au tor iza r  a la razón social 
“Wences lao  M úz qui z  y C o m p a 
ñía, de Pamplona,  para la t r ans 
formación de su actual indus tr ia  
tos tadero de café p or  la de mal 
te, como sucedáneo  del café, ins
tal ada en dicha ciudad,  con arre
glo a las condiciones siguientes:

Condiciones generales  
P r imera .— La presente a u to r i 

zación sólo se considera rá  vál i 

da para el pet ic ionario de refe
rencia.

Segunda .—La puesta en marcha  
de la instalación h ab rá  de efec
tuarse en el plazo má ximo de 
quince dias, con tados  a par t i r  de 
la fecha de la publ icación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  de la presente resolución,  
pasado  él cual sin real izarla se 
cons iderará anulada '  la au tor i zación.

Tercera.— U n a  vez p r eparada  
la puesta en marcha de la ins ta
lación, el interesado  lo not i f i ca
rá a la Delegación de Indus tr i a  
de Navar ra ,  para  que ésta p r o 
ceda a la .extensión de la corres 
pond ien te  acta de co mprobac ión  
y autor ización de func ionamien to  • *

Cua r ta .—«Nó p odr á  real izarse 
modi fi cación esencial en la ins
talación, ampl iación ni t ras lado  
de la misma singla previa a u to 
rización de esta Jefatura.

Condiciones especiales
Pr imera .—Esta autor ización es 

independiente  de los demás re
quis i tos  exigidos por  la A d m i 
nist ración para esta clase de in
dust r i as  ded icadas  a la fab ri ca
ción de substancias  sucedáneas  del café.

Segunda .—Esta autor ización  se 
cons idera rá  vál ida duran te  el p la
zo de dos  años,  t r anscur r ido  el 
cual el interesado  solici tará su 
conval idación a los efectos o p o r tunos.

Con t r a  esta resolución cabe ál 
interesado el recurso de alzada 
ante *el Excmo.  Sr. Min i s t ro  de 
Indust r ia  y Comercio ,  el cual 
deberá inte rponerse  den t ro  del 
plazo de un mes, s iguiente a la ' 
publ icación de esta resolución en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  dán dos e  al inte resado 
vista en el expediente.

Dios  guard e  a V.  S. muchos  años.
Bilbao,  11 de m a y o  de 1939.— 

A ñ o  de la Vic to r ia .—El Jefe del 
Servicio . Nac io na l  de Indust r i a,
J. M.  Aréi lza.
Sr. Ingen ie ro  Jefe de la De lega

ción dé  Indus t r i a  de  Pamplona .  ,

V isto  el exped iente  p ro m o v i d o  
en v i r tud  de la instancia p resen
tada por D. Ignacio Razquín Diez,
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en 'Solicitud de autorización para 
instalar en Pamplona una indus
tria de fabricación de malte;

Considerando que en la trami
tación del mencionado expedien
te se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de fecha, 
20 de agosto último, referente a 
instalación de nuevas industrias y 
ampliación o transformación de 
las existentes;. que la industria 
de referencia está incluida en el 
grupo c) de la clasificación es
tablecida en el articulo segundo 
del citado Decreto, correspon
diendo, por tanto, a este Depar
tamento el otorgar la autoriza
ción reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, de acuerdo 
ccn la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Ignacio Raz- 
quín Diez para instalar una in- 
industria de fabricación de malte 
en Pamplona, con arreglo a las 
siguiente-, condiciones:

Condiciones generales 
Primara. — La presente autori-^ 

pación sólo se considerará váli
da para el peticionario de refe
rencia.

Segunda — La instalación, ele
mentos de fabricación v capaci
dad de producción se ajustarán 
en todas sus*partes al provecto 
presentado 

Tercera.— La puesta en marcha 
de la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de dos 
meses, contados a partir de la' 
fecha de la publicación en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A 
D O  de la presente resolución, 
pasado el cual sin realizarla, se 
considerará anulada la autoriza
ción. „ "

Cuarta. — Una vez terminada la 
instalación, el interesado lo no
tificará a. la Delegación de Indus
tria de Navarra, para que ésta 
proceda a la extensión de la co
rrespondiente acta de comproba
ción v autorización de funciona
miento.

Quinta.— No podrá realizarse 
modificación esencial en la insta
lación, ampliación ni traslado de 
la misma sin la previa autoriza
ción de esta Jefatura.

Condiciones especiales 
Primera.— Esta autorización es

independiente de los demás re
quisitos exigidos por la Adminis
tración para esta clase de indus
trias dedicadas a la fabricación 
de substancias sucedáneas del 
café.

Segunda.— Esta autorización se 
considerará válida durante el pla
zo de dos años, transcurrido el 
cual el interesado solicitará su 
convalidación a los efectos opor
tunos.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, el cual de
berá interponerse dentro del pla
zo de un mes, siguiente a la pu
blicación de esta resolución en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , dándose al interesado 
vista en el expediente. .

Dios guarde a V7. S muchos 
años.

Bilbao, 11 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.— El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
I. M. Areilza.

Sr. Ingeniero fefe de la Delega-;
ción de Industria de Pamplona.

Visto e; expediente promovido * 
en virtud de ia instancia presenta
da por don José Lládó Ribé, en 
solicitud de autorización para ;ns- 
t<var en La Riba (Tarragona) una 
industria de fabricación de malte;

Considerando que en la trami
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
gidos en el Decreto de este Minis
terio de fecha 20 de agosto últi
mo, referente a instalación de nue
vas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
qúe la industria de referencia es
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto, ages
té Departamento el otorgar la au
torización reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha re
suelto: ■ %

Autorizar a don José Lladó R i
bé para instalar una industria de 
fabricción de. malte, en La Riba 
(Tarragona), con arreglo a las 
condiciones siguientes:

Condiciones generales
1.- La presente autorización 

sólo se considerará válida para 
el peticionario de referencia.

2.2 La instalación, elementos 
de fabricación y capacidad de pro
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado.

3.2 La* puesta eñ marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
e! plazo máximo de cuatro meses, 
contados a partir de la fecha de la 
publicación en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D EL E S T A D O  de la pre
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

4.2 Una vez terminada la ins- 
tación, el interesado lo notificará* 
a la Delegación de Industria de 
Tarragona, para que ésta proceda 
a la extensión de la correspon
diente acta» de comprobación y au
torización d.e funcionamiento.
. 5.2 No podrá realizarse modi

ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis* 
ma, sin la previa autorización de 
esta Jefatura

Condiciones especiales
• 1.2 Esta autorización es inde
pendiente de los demás requisitos, 
exigidos por la Administración 
para esta dase de industrias dedi
cadas a U fabricación de substan
cias sucedáneas del café.

2.2 Esta autorización se consi
derará válida dura.nte el plazo de 
dos años, transcurrido el cual el 
interesado solicitará su convalida
ción a los efectos oportunos.

Contra esta resolución .cabe a»l 
interesado el* recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Industria y Comercio, el cual de
berá • interponerse dentro del pla
zo de un mes siguiente a la pu
blicación de esta resolución en d  
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O , dándose al interésado vis
ta en el expediente.

Dios , guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 12 de mayo de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza*.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegá- 

4 ‘ ción de Industria de Tarragona.


